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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido clirigirme la siguiente: 

LEY 

NIJMRRO68 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SO NORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIE'< EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL A Yl!NTA:\11ENTO DEL 
MUNICIPIO DF: SUAQUI GRANDR, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE2019. 

TÍTULO PRIMI-:RO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l°.- Durante el ejercicio riscal de 2019, la Hacienda Pública del 1v1unicipio de Suaqu:i 
Grande, Sonora, percibirú los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 
se seüalan. 

Artículo 2º.- Regirún en lodo caso las llispo::;iciones contenidas t'n la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al Objeto, Sl~jeto, base, y demás elementos y rcquisito's de los ingresos municipaks. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriamcntc las disposiciones de la I ,cy de Hacienda :\Junici_pal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIO"IES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Suaqui Gnmde, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓ'< I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
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l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

$ 0.01 A $ 38,000 00 
$ 38,000.01 ¡\ $ 76,000.00 
$ 76,000.01 A $ 144.400.00 
$ 144,400.01 A $ 259.920.00 
$ 259,920.01 A $ 441.864.00 
$ 441,864.01 A En adelante 

Cuota Fija 

53.90 
53.90 
82.23 

165.70 
326.72 
646.13 

Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior al 

:l,lillar 
0.0000 
0.8070 
1.2198 
1.3935 
1.7555 
1.7569 

El monto anual del impuesto a edificados, será d resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

Cuola 
O.O! ¡\ $ l 8,958.42 53.90 N1ínima 

S18,958.43 A $22.172.00 2.8429 Al'vtillar 
S22,l 72.0I en adelante 3.6618 Al :Vlillar 

frat{mdose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

ill.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

T,\RIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: Terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
ri::gulannentc. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito de Riego. 

Riego d(: Bombeo 1: rencnos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximos). 

Tasa al Millar 

1.089538944 

1.914825702 

1.905801914 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 1.935124186 

mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 2.903431898 

de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de l: Terreno con praderas 
naturales. 

Agostadero de 2: Terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

1.491821677 

1.892433338 

0.298342054 

IV.- Sobre el vulor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 
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TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
s 0.01 
$ 44.825.36 
$ 172,125.01 
$ 144_25().0] 

s 860,625.01 
$1.721,250.01 
$2,581,875.01 
$3,442,500.01 

A 
A 

A 
A 
A 

A 
A 

Límite Superior 
$ 44.825.35 
$ 172,125.00 
$ 344-2S0.00 
$ 860,625.00 
$1,721,250.00 
S2,58!,875.00 
S3,442,500.00 

En adelante 

53.90 
1.2024 
1.3360 
1.4027 
l .5363 

1.6031 
l.7368 
1.8703 

Tasa 

Cuota :rv1ínima 
Al Millar 

Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 

Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 

En ningún caso e! impuesto será menor a la cuota mínima de 53.90 (cincuenta y tres pesos 90/100 
M.N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra] del Estado de Sonora. 

SECCIÓN JI 
IMPlll<:STO PREDIAL E.JIDAL 

Artículo 7°.- Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rústicos cjidalcs o comunales. la tasa 
aplicable será la de 1.36 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidalcs o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓ:\' Ill 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES I:\'lVIl!EnI,ES 

Artículo 8º.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio serú del 2% aplicado sObrc la base determinada conf'orrne a lo dispuesto por el Artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO :VIUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 9º.-Eslán obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez all.os de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 
Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 
Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería rv1unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 
Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHÍCTLO ALTOMÚVILES CUOTAS 

4 Cilindros 

6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pickup 
Vehículos con peso vehicular ;· con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vchicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda 
incluyendo minibuses, microbuses, autobuses 
y demás vehículos destinados al transporte 
de carga y pasaje 
Motocicletas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 

S122 

S167 

$ 100 
$190 
$ 234 

S 100 

$282 

$ 3 
$ 27 

$51 
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De 75 1 a 1000 crn3 
De 100 1 en adelante 

$ 84 
$ 141 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 
AGUA POTAHI,~: Y ALCANT ARILLADO 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestadón de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales, se harán en base a 
tarifas por rango de consumo: 

1.- Cuotas o tarifas por sen1icio pllblico de agua potable y alcantarillado, incluyendo el 
saneamiento: 

O hasta 10 
11 hasta 20 
2 1 hasta 30 
31 hasta 40 
4 1 hasta 50 
51 en adelante 

57.47 por mes 
5.74 por rn3 
6.05 por 1113 
6.38 por 1113 
6.76 por m3 
7. 18 por m3 

IT.- Cuotas o tarifas po r toma nueva y reconexión de serv icio. 

Por toma nueva de Agua 
Por Reconcxión de Servicio 

CUOTAS 
624 .00 

208 .00 

SECCIÓN 11 
ALUMBRADO PUBLICO 

Artículo 11.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de pred ios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones muni cipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Com isión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de pred ios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 20 19, será una cuota bimestral como tarifa general de $47.50 (Son: cuarenta y siete 
pesos 50/100 M.N.), mismas que se pagará bimestral en los servicios de Febrero, Abril, Junio, 
Agosto, Octubre y Diciembre de cada año, pudiéndose hacerse por anua li dad anticipada y se 
incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto pred ial. En estos casos, el pago 
deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Munici pal o en las instituciones 
autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio ele lo establecido en el párrafo ante rior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comi sión Federa l de Electricidad, o con la institución que est ime pert inente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fec:has que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el conven io de referencia. 
Con la fi nalidad de no afectar a las clases menos favorec idas, se establece la s iguiente tarifa social 
mensual de$ 10.00 (Son: Diez Pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIO DE RASTROS 

A rtículo 12.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de ras tros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualizaciún Vigente 

f. - El sacrificio de: 
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a) Vacas y vaquillas 
SECCIÓN IV 

OTROS SERVICIOS 

1.70 

Artículo 13.- Las actividades scfia ladas en e l presente artículo causarán las sigu ientes cuotas: 

Veces la Unidad de i\1 cdida 
y Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados 

SECCIÓN V 

0.25 

ANUENC IAS, AUTO RI ZAC IONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENll)O ALCOHÓLICO 

Artículo 14.- Los servicios de expedición <le anuencias mun icipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedici ón de autorizacio nes eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Un idad de M edida 
y Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de anuencias municipales: 
a) Centro de eventos o salón de baile 5.0 

II.- Por la expedición de a utorizaciones eventua les por día: 
a) Bailes, graduaciones, bailes trad icionales 1.25 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚN ICA 

Artículo 15.- Los productos causarán cuotas y podrán proveni r, enunciati vamente, de las 
s igui entes actividades: 

1.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
Maquinar ia del Ayuntamiento. 
-Arrendam iento de casino sin uso 

$250.00 1-Jr./Maq . 

de a ire acondic ionado : $500.00 por evento 
-Arrendamiento de casino con uso 

de aire acondicionado: $ 1,000 .00 por evento 

2 .- Por servicio de fotocopiado de documentos a particulares $1.50 por hoja. 

Artículo 16.- El monto por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará dete rm inado por 
acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento q ue se establece en el Capítulo Cuarto de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 17.- El monto de los productos por el otorgamiento de finandamicnto ), rendimiento de 
capitales, es tará determinado por los contratos que se establezcan con las instituc iones financieras 
respectivas. 

CAPÍT ULO CUA RTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 18.- De bs mullas impuestas por la au toridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito de l Estado de Sonora, de Seguridad Pllblica para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y DesmTollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
el Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposic iones 
de observancia general en lajuti sdicción territo rial de l Municipi o y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas fac ulten a la autoridad municipal c:1 imponer multas, tic acuerdo a las leyes 
y normatividades que de ellas emanen. 
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SECCIÚN 11 
MULTAS rm TRANSITO 

Artículo 19.- Se impondrá multa equivalente de entre l O a 15 Veces la Lnidad de 11cdida y 

Actualización Vigente: 
a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el penniso 
conespondiente. 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalente a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir veh(culos en estado ele ebriedad o bajo la influencia de estupcfacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al articulo 223, 
fracción VII y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 

debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de tm vehículo (motocicletas y cuatrimolos incluidas) que 
lo conduzcan personas menores ele 18 afios o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose 
además impedir la circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de ] 8 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente. la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria polestad. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalente de entre 10 a 15 \l(.'.ces la Unidud de tvlc<lida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del T'v1unicipio. con motivo del tránsito 
de vehículos. 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de entre 10 a 20 Veces la Unidad de l\kdida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículos, en las vías públicas. 

b) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

c) Cuando se prcsk un servicio públü:o de transporte sin tener concesión o permiso. 

Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 15 Veces la Unidad de ivledida y 

Actualización Vigente, cuando se incuna en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar prefen:ncia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

b) Por no obedecer cuando lo indique un señalamiento o indicación del agente de tránsito, los altos 
en los cmceros de ferrocarril. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape ahierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocados verticalmente los escapes los vehículos que consumen Uiesd. Además, deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito. 

Artículo 24.- Sl' aplicará mulla equivalenlc de entre 2 a 15 Veces la Unidad de fv1edida y 

Actualización \figente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

b) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 
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Artículo 25.- Se aplicará multa equivalente de entre 1 a 5 Veces Ja Unidad de NiediJ.a y 
i\ctualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Circular en bicicleta o motocicleta en grupos de mús de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

Artículo 26.- Las infracciones a esta Ley en que incunw1 person as que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de entre 2 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Abanderamiento: Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la ci rculación de 
vehículos y peatones. as í como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Basura: Por .=mojar basura en las vías públicas. 

Artículo 27.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo eJ cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estan'm obligadas a pagar )os gas tos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y /\p licación de Gastos de ~iccución. 

Artículo 28.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TERCKRO 
DEL PRESUPUESTO DE INCRESOS 

Artículo 29.- Durante el ejercicio ti.sea! de 2019, el Ayuntamiento del Municipio de Suaqui 
Grande, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por his 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Tomo CCII 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sohre tenencia y uso de 
vehículos 

1204 Impuesto prc<lial ej idal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto prc<lial Je ejercicios anterion.:s 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrndo público 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por cabeza 

4313 Por la expedición de anuencias para tramitar 
licencias para la ven la y consumo de behidas con 
contenido alcohólicas 

Parcial Prt'supucsto Total 

$262,052 

166,815 

100,863 

65.952 

57,269 

120 

168 

37,680 

37,680 

$2,761 

120 

120 

120 

120 
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1.- Centro de eventos o salón de baile 120 

43 14 Por la exped ición de autorizaciones eventuales 120 
por día (eventos sociales) 

1.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 120 

43 18 Otros servic ios 2,281 

1.- Expedición de certificados 2.28 1 

5000 Productos SJ00,082 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 59,244 
no sujetos a régimen de dominio público 

5 103 Ut ilidades, dividendos e intereses 120 

1.- Otorgamiento <le fi nanciamiento y 120 
rendimiento de capitales 

5112 Servicio de fotocopiado de documentos a 2,3 30 
particulares 

5200 Productos de Capital 

520 1 Enajenaci ón onerosa de bienes inmuebles no 38,268 
sujetos a régimen de dominio público 

5202 Enajenación onerosa de bienes muebles no 120 
sujetos a régimen de dominio público 

6000 Aprovecha mientos ll2,244 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 5,544 

6105 Donativos 52,128 

6109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia fiscal 24.932 

61 14 Aprovechamientos d iversos 29,640 

1.- riestas regionales 1,200 

2.- Venta de despensas del di f 28,320 

3.- Porcentaje sobre la recaudación de repecos 120 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $367,164 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Opcrnción de E ntidades 
Paramunicipalcs 

7201 Organismo Operador Municipal de Agua 367,164 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportaciones 14,273,057 

8100 Participaciones 

810 1 Fondo general de participaciones 6,439,3 18 

8102 _Fondo de fomento municipal 2,309,690 

8103 Pani cipaciones estata les 100,180 

8 104 lmpuesto sobre tenenci a o uso de vehículos 88 

8 105 Fondo de impuesto especial sobre producción y 36,752 
servicios a bebidas, alcoho l y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 90,345 

8108 Compensación por resarc imiento por 20,346 
d isminución del ISAN 

8109 r ondo de fiscalizac ión y recaudación 1,548 ,566 

8110 rondo de impuesto especial sobre producción y 98 ,885 
servicios a la gasolina y diese\ Art. 2° A Prac. JI 

8200 Apo rtaciones 
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8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 745,360 

municipal 

8202 .Fondo de aportaciones para la infraestructura 900,583 

social municipal 

8300 Convenios 

8135 Consejo Estatal para la Concertación para la 1,264,944 

Obra Pública (C:ECOP) 
Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 

8357 de Estados y Municipios Mineros 305,000 

8368 Programa Estatal de Empleo Rural (PEER) 413,000 

TOTAL PRESUPUESTO $15, 11 7,360 

Artículo 30.- Para el ejercicio fiscal de 20 19, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto Je 
Ingresos del Ayuntamiento del l\.1unicipio de Suaqui Grande, Sonora, con un importe de 
$15,117,360 (SON: QUINCE MI LLONES CIENTO DIEClSIETE Mll. TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICTONES FINALES 

Artículo 31.- En los casos de otorgamiento de prón-ogas para e l pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 0.73% mcnsuaL sobre saldos insolutos, durante el año 2019. 

Artículo 32.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro Je recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 1.47% mensual a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 33.- El Ayuntamiento del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, deherá remitir al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscali zación, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Tngresos, a más tardar el 3 1 de enero de 20 19. 

Artículo 34.- El Ayun tamiento del Municipio de Suaqu i Grande, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y riscali:t,ación, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días nahirales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación sellalada en la fracción XXIIl de los artícu los 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonont. 

Artículo 35.- El ejercicio de.: lodo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 61. fracción IV, 
inciso B), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 36.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudiernn cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el lnstituto Superior de Auditoría y fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la ob ligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artícu lo 37.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de ru, informe trimestral por parte de los beneficiarios ante b Tesorería Municipal y 
el Órgano de Contro l y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestse, obligación que iniciará simultáneamente con e l ejercicio fiscal , 
independ ientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Iv1unicipa!es tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 38.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia ele la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al I 0% del causado en el ejercicio 2018; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor ca tastral sea imputable a mejoras que el propi etario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización cataslral , infraestructura in troducida en la 
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zona, variaciones en los mercados irunobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 

manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, previa 
su publicación en el Boletín Ofici,il del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del !\,funicipio de Suaqui Grande. remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por condu<.:lo del Instilulo Sup<.:rior de Auditoría y 

Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predi al y derechos por 

servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intcrmunieipal 
que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fCcha límite para hacer llegar al 

Congreso del Estado el informe del cuarto trünestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con el 
desglose de términos que sean definidos ele conformidad con la reglamentación federal aplicable, 

a fin Je que sea remitida a la Senelaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
detenninación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal , en los términos de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Bole tín Oficial d e l Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUJRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días d e l m es d e diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NU MERO69 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMB RE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPl7ESTO DE INGRESOS DEL A Y UNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TEPACHE, SONORA, PARA EL KIERCJCIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l '\- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del 1v1unicipio de Tepache, 
Sonora, pcrcibirú los ingresos coníürme a las bases, tarifas. lasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley. para su interpretación se aplicanín 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas ele derecho común, cuando su aplicación en csLc llitirno caso no sea contrario 
a la naluralcza propia del derecho fiscal, 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIO:-iES IVIU:-i!CIPALF,S 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto eslabkcer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Jv!exicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Nlunicipio de Tcpache, Sonora. 

CAPÍT ULO PRIME RO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5º.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
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l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente: 
TARIFA 

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
de] Límite lnferior 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija al Millar 

$ 0.01 A $ 38.000.00 $ 53.90 0.0000 

s 38,000.01 A $ 76.000 00 $ 53.90 0.0000 
s 76.000.0l ;\ $ 144.400.00 $ 53.90 0.6375 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 $ 58.25 0.9603 
$ 259,920.01 A $ 441.864.00 $ 123.70 0.9612 
$ 441,864.01 A $ 706,982.00 $ 290.1 l 0.9619 
$ 706.982.01 A $ 1,060.473.110 s 552.43 0.9628 
$1,060,473.01 A $ 1.484,662.00 s 934.95 0.9634 
$1,484,662.01 A $ 1,930,060.00 s 1,445.38 0.9640 
$1,930,060.01 A s 2,316,07200 s 2,058.36 0.9649 
$2,316,072.01 A En adelante s 2,702.48 1.0391 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados_ será el resultado de sumar a la 
cuota fija que conesponda de la Tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se lrak, y el valor catastral 
que se indica en d límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

Il.- Sobre el valor cataslral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

$ 

$ 

$ 

0.01 

14,542.41 

17.011.01 

¡\ 

¡\ 

14.543.38 

17.011.00 

en adelante 

$ 53.90 

3.7060 

4.7734 

Tasa 
Cuota 

ivlinima 
Al ~1lillar 

Al Millar 

Tratándose ele Predios No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesrnJ 2002 . 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

Tomo CCII 

TARIFA 

Cate~oría Tasa al Millar 

Riego de Gravedad l: terrenos dentro del 1.089538944 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo ele poca profundidad (100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

1.914825702 

1.905801914 

1.965324186 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 2.903431898 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

1.491821677 

1.892433338 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 0.298342054 
zonas semi<lesérticas de bajo rendimienlo . 
.\linero 1: terrenos con aprovechamiento l.935324186 
rnetúlico y no melúlico 
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IV.- Sohrc el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Millar 

Millar 

Millar 

Valor Catastral 
Limite Inferior 

0.01 A 
Cuota Mínima 
$ 411.336.55 A 

$ 172.125.01 A 

s 344.250.01 A $ 

s 860,625.01 A $ 
$ 1 '721,250.01 A $ 
$ 2'581 ,875.01 A $ 

$ 3'442,500.01 

TARIFA 

Limite Superior Tasa 

41.757.29 $53.90 

172.125.00 1.2907 Al 

344.250 011 1.3554 Al 

860,625.00 1.4967 Al 

1 '721.250.00 1.6258 J\l :½illar 
2'581.875 00 1.7302 Al '-'1illar 
3'442.500.00 1.80711 Al '-,filiar 

En adelante 1.9486 Al '-'1illar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota nünima de $53.90 (Son cincuenta y tres pesos 
90/100 M.N.). larifa del valor cataslrnl. 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto se estará, además, a las disposiciorn:s que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

Sli:CCIÚN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INM UEBLES 

,\rtículo T\- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio ele bienes inmuebles en el 

.\1lunicipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el A1iículo 
74 de la Ley de Hacienda [\,1unicipal. 

SECCIÓNlll 
IMPUESTO :VIUNICIPAL SOBRE TENENCI A O USO DE VEHÍCULO S 

Artículo 8º.-Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas)' las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Para los cl'ectos de csle impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 
I ,os contribuyentes pagarán el impuesto por afio de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería :tviunicipal respectiva, no estando obligados a _presentar por este impuesto la solicilud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería l'v1unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, tatnbién se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quima rueda. 

Tratándose del Impuesto 1vfunicipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMÓVILES 
4 Cilindros 

6 Cilindros 
8 Cilindros 

Cm11ioncs pickup 

CUOTAS 
$ 76 
$146 
$176 
$ 76 

Vcbíeulos con peso vehicular y con capacidad de carga hasta 8 Toneladas$ 92 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
mini buses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
11otocicktas hasta ck 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
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De 751 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 

$ 71 
$ 107 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTA RILLADO 

Artículo 9.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y dispos ición de aguas residuales, se clasifican en: 

l.- Cuotas o tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado, incluyendo el 
saneamiento: 
a) Por instalación de tomas domiciliarias 
b) Por conexión de servicio de agun 

TARIFA PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO 
e) doméstica 
RANGO DE CONSUMO 
O A JO 
11 A20 
21 A 30 
31 A 40 
41 A 50 
51 A 60 
61 A 100 

$350.00 
100 .00 

PRECIO M3 
TARIFA M IN IMA A$ 60.00 
$ 1.50 
$ 2.50 
$ 4.00 
$ 5.50 
$ 6.50 
$ 7.50 

En e l caso que el usuari o no cuente con medidor, se le estimará su consumo mensual sobre la base 
de 30 m3. 

TARIFA PARA EL CONSUMO COMERCIAL 
d) comercia l 
RANGO DE CONSUMO 

O A JO 
11 A 20 
21 A 30 
31 A 40 
41 A 50 
51 A 60 
61 A 100 

PRECIOMJ 

TARIFA MJNJM A /\ $ 80.00 

$ 3.50 
$ 4.50 
$ 7.25 
$ 8.25 
$ 9.75 
$ 11.25 

En el caso que el usuario no cuente con medidor, se !e esti mará su consumo men sual sobre la base 
de 28 1113 . 

T ARIFA PARA EL CONSUMO INDUSTRIAL 
e) industrial 
RANGO DE CONSUMO 
O A 10 
11 A20 
21 A 30 
31 A 40 
41 A 50 
5 1 A GO 
61 A 100 

PRECIO M3 
TARLl'A M IN IM A A $120.00 
$ 3.50 
$ 5.50 
$ 9.00 
$ 14.00 
$ 16.00 
$ 18.00 

f) En el caso de que los usuari os no cuenten con medidor, se le estimará su consumo mensual sobre 
la base de 40 1113 

SECCIÓN II 
POR SERVICIO OF: RASTROS 

Artículo 10.- Por los servicios que preste el Ayuntam ient o en materi a de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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l.- Sacrificio de: 
a) Novillos, toros :y bueyes; 
h) Vacas; 
e) Vaquillas; 
d) Sementales; 

SECCIÓN lll 

1.93 
1.93 
l.93 
1.93 

l'OI{ SERVTCTOS DE nl(SARROLLO URHAM) 

Artículo 11.- Por los servicios que se presenten en materia de Desarrollo Urbano, se cobrarán los 
siguientes derechos conforme a las siguientes bases: 
Por la expedición del documento que contenga la en~~jenación del inmueble que realicen los 
ayuntamientos, en los tCrminos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo ele la Ley de Ciohi crno y 
Administración Municipal, se causará un derecho dd 6% sobre el precio de la operación. 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 12.- Las actividades scfialadas en el presente Artículo causarán las siguientes cuotas: 

l. - Por la expedición de: 
a) Ccrl ificados. 
b) Licencias y Premisos Especiales 

(Piso para venta eventuales de hot dog, etc. 
cuotas por día) 

SECCIÓN V 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizaci(ín 

0.80 
0.80 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 
MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artkulo 13.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaci ones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

l.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, por día. si se trata de: 

Veces la Unidad de J\iledida y 
ActuaUzaciún 

a) .- Fiestas sociales o familiares: 7.00 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo14.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir. enunciati vamente, de las siguientes 
ac tividades: 

Tomo CCII 

1. -Servicio de fotocopiado a paniculares. 
2.-Por mensura, rcmensura, deslinde o localización de lotes 

$ !.00 
$105.00 

Artículo 15.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones l'viunicipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 16.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muCblcs e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatar ios. 

Artículo 17.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebks e inmuehlcs estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se es tablece en el 
Título Séptimo Capitulo Cuarto de la Ley de Ci-obierno y Administración Municipal. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓ:"!I 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 18.- De las multas impuestas por las autoridades municipales por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente 
Ley, así como de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos. de las circulares y de las 
demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del i\:funicipio y de 
cua1quier otro ordenamiento jurídico cuyas normas facullcn a la autoridad municipal a imponer 
multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓNII 
MULTAS IH: TRÁNSITO 

Artículo 19.- Se impondrá multa equivalente del a 1 O Veces la Unidad ck Medida y Actuali7ación 
Vigente. 

a) Por Lrnnsporlar en los vehíeulos, explosivos o productos altamente inílmnables sin el permiso 
correspondiente. 

b) Por pn;star servicio público de transporte sin estar conccsionado, por cada ocasión. En este caso, 
además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe circulando y se 
remitirá al Departamento de Transito. A la vez, se comunicarú tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado. 

e) Por preslar el servicio público de lransporte con las unidades de emergencia sirnult{ineamcnte 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que establece la Ley de 
Transpone del Estado de Sonora. 

d) Por incinerar basura en lugares públicos y Basurero l'vfunicipal. 

e) Por ocasionar pleitos y rifias en las vías públicas y lugares de eventos sociales. 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalenle de 1 a 7 Veces la Unidad de \kdicla y Actualización 
Vigente. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o hajo influencia de cstupl'facientes y arresto hasla 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al articulo 223. fracción VII 
y VIII a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

h) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

e) Por permitir d propiclario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas m¡;nores 
de 18 años o que carezcan estos de pcnniso respectivo, debiéndose ademús impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, 1a multa se aplicará a los padres, tutores o quienes cjcr;,,an la patria potestad. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad Je :'vfedida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar dafios a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo del tránsito 
de vehículos. 

e) Por falta de penniso para circular con equipo especial movible. 
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Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de 1 veces la Unidad de 1'le<lida y ActuaJización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Real izar competencias de velocidades o aceleración de vehículo. en las vías públicas. 

b) Por circular en sen1ido contrario. 

c) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

d) Por no respelar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volw11en. 

e) Por circulm· en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

i) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia. así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente de l a 2 Veces la Unidad de Tvfedida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

b) Por no rc<lucir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las úreas respectivas. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto, desperfecto o malas condiciones, humo excesi vo o ruidos inmoderados, así como no tener 
colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen diescl. Además, deberá impedirse 
que continúe circulando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito. 

d) Por circular vehiculos que excedan en los límites autorizados en el largo. ancho y alto de la 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobn:salga la carga 
por la parte posterior y la tera l, sin el sefialamiento correspond iente. 

e) Por real izar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato de él. 

f) Por diseminar carga en la via pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o permitir o no a<lveriirlo a sus pasajeros. 

g) Por no conservar tma distancia latera l de seguridad con otros vehículos o pasar lan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

Artículo 24.- Se impondrá mulra equivalente de 0.50 a 1 Veces la Unidad ele ivkdida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación <le otro vehículo. 

b) No uti lizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artÍCl1]0 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, y, tra11sitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de Sl'.guridad exigidos por la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

e) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionam iento. 

Tomo CCII 

d) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a mov il i7.ar el vehículo. 

e) Estacionar habitm1lmcnte por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique 
o incomode ostensiblemente. Si una vez req uerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

1) Enlorpecer los desliles, cortejos fúnebres y manií'eslaciones permit idas. 
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g) Conducir vehículos, sin cumpl ir con las condiciones fijadas en las licencias. 

h) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores del parabrisas o estando estos inservibles 
o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidenta lmente. de tal manera que 
se reste visibilidad. 

i) Circular fal támlole al vehículo una o varias de las luces reg lamenta rias o teniendo estas 
defic iencias. 

j) Circular con un vehicul o que lleve parcialmente ocultas las p lacas. 

k) No disminuir la velocidad en intersecciones, pucmes y lugares de gran aíluencia de peatones. 

l) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra si n tomar las precauciones debidas. 

m) Dar vuelta late ralmente o en 11 u 11 cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en 11 u., a mitad de cuadra. 

n) Circular careciendo de taijcta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 25.- Se im pondrá multa equivalente al 0.25 a 0.50 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Conducir vchíc.ulos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requisitos necesarios o q ue no corresponda a la clast de vehículo para la cual fue expedida. 

b) Conducir en zigzag, con fa lta de precaución o rebasar por la derecha. 

e) C ircular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

el) Dar vuelta a la izq uie rda o derecha sin hacer la sella] correspondiente con la mano o con el 
indicador mednico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 26.- Las infracciones a esta Ley en que incurran person as que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera : 

1.- Multa equivalente 0.25 a 0.50 Veces la Unidad de 1vfedida y Actualización Vigente. 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 27.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento adm inistrativo de c_jccución. para 
hacer efect ivo el cobro de un crédito fiscal inso luto, las personas fís icas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación <le Gaslos de Ejecución. 

Artículo 28.- El monlo de los aprovechamientos por recargos, estarán determinados de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 166 de la Ley <le Hacienda I\1unicipal. 

TÍT ULO TERCERO 
DEL PRES UPUESTO DE IN(;RESOS 

1000 Impuestos $337,166 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 33L757 

1.- Recaudación anual 239.377 

2 .- Recuperación de rezagos 92,380 

1202 1 mpucsto sobre tras lación de dominio de bienes 120 
inmuebles 

120] lmpuesto municipal sobre ienencia y uso de vehículos 120 

J 700 Accesorios 
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1701 Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2.- Por impuesto predial de ejercicios ,mteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 
Agua Potable y Alcantarillado 

4302 

4304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por cahcza 

43 l O Desarrollo mbm10 

1.- Por la expedición del documento que contenga l.:J 
enajenación de inmuebles que realicen los 
aylmtamientos (títulos <le propiedad) 

4314 Por la expedición de autorizaciones eventuales por día 
( eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 

4 318 Otros servicios 

l.- Expedición de certificados 

2.- Licencia y permisos especiales - anuencias 

5000 P roductos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

5112 Servicio de fotocopiado de documentos a particulares 

5113 Mensura, remensura, deslinde o !ocali7ación de lotes 

5200 Productos de Capital 

5202 Enajenación onerosa de bienes muebles no sujetos a 
régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6109 Porccnt.,,tje sobn: n.xaudación sub-agencia fiscal 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general Je participaciones 

8102 Fondo ele fomento municipal 

8 J 03 Panicipacioncs estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por disminución del 
!SAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 
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4,684 

120 

120 

120 

139 

8'°70 

SJ69 

7!i83'J4 

4.160 

120 

120 

120 

8,209 

48,949 

120 

17.333 

13,173 

! 4,555 

7,620,764 

3, l 06,497 

136,550 

46 

48J54 

47/125 

! 0,693 

l ,832/,88 

S781,123 

$68,066 

$27,728 

$15,294,896 
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8110 .Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a la gasolina y diese! Art. 2º A Í' rac. II 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de sportacioncs para la infraestructura social 
municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

129,519 

818,247 

1.544.J 13 

$16,508,979 

Artículo 30.- Para el ejercicio fiscal de 2019, se aprueha la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Tepache, Sonora, con un importe de Sl6,508,979 
(SON DIECISEIS 'v!ILLONES QUINIENTOS OCHO MIL NOVEC[EN rns SETENTA y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 2019. 

Artículo 32.- En los términos del aniculo 33 de la Ley de Hacienda ~'iunicip,d, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 33.- El Ayuntamiento del l'viunicipio de Tcpache, Sonora, deherá remitir al Congreso del 
Estado para la entrega al Tnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la ca!endarización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley de Tngresos y Presuput:sto de Ingresos, a más tardar 
el 31 de enero de 2019. 

Artículo 34.- El Ayuntamiento del ?v1unicipio de Tepachc, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y· cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXTTT del artículo 136 de la Constitución Pol ítica deJ Estado de Sonora. 

Artículo 35.- De acuerdo al <1rtícu]o 136, fracción XX.I, úhima parte, de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, y arlÍculo 61, fracción IV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Administración 
:[l._,fonicipal, el ejercicio de tod o ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, deberá 
ser informado al Congreso del Estado. 

Artículo 36.- La s sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pt1dicrnn cuantificar la 
Contraloría Ñlunicipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se equipararán a 
créditos fiscales, teniendo !a obligación la Tesorería l'vfonicipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 37.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por 1nandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería .Ylunicipal y 

el Órgano de Control y Evaluación MUnicipal dentro de los 15 días siguientes a !a conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal , 
independientemente de la focha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán b obligación de retener los montos recaudados si dichn informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los inCorrnes sean presentados. 

Artículo 38.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
coffespondiente en el impuesto predial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actuali1,ación de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resul tara mayor al l Oºií1 del causado en e l ejercicio 20 ! 7; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea irnputahle a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, der ivado de conservación y actuali:,,.ación catastral, infraestructura introducida en la 
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zona, variaciones en los mercados imnobiliarios, fenómenos naturales que afocten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con !os protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Prim ero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, previa 
su pLtblicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del 1'hmicipio de Tcpachc remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno <ld Estado. por conducto del Tnstitutu Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto prcdial, así como de 
los derechos por sen·icios de agua potable)' alcantarillado que recaude el organismo municipal o 
intermunicipa1 que preste dicho servicio, incluyendo conceplos accesorios. 

Dicha inforrnación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar a! 
Congreso del b:stado e! Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglmnentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Pondo General J' al Fondo de fomento iv1unicipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo. Sonora, 21 de diciembre de 2018 . C. FERMÍN TRUJ]LLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de dici embre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 70 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DF:L PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE l',GRESOS Y PRESUPUESTO DE !',GRESOS DEL AVU:\'TAIVllENTO DEL 
MUNICIPIO DE TRINCHERAS, SONORA, PARA EL E.JERCICIO I<"ISCAL DE 2019 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GE:\I-:RALES 

Artículo 1.- Durante el Ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del M11nicipio de Trincheras, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las hases_ tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de l--Jacicnda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y <lemús dementas y requisitos de los ingresos 1nunicipalcs. 

Artículo 3.- En lodo lo no previsto por la presente ley_, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamLnte las Uisposicion¡::-:; de la Ley de Hacienda ~íunicipaL Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DF: LAS CONTRIBUCIONES IVIVNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados lJnidos l'vfexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Trincheras, Sonora. 

CAPÍTULO l'RIMl-:1{( ) 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓ!ló I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará y pagm·á en los siguientes krminos: 
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J. - Sobre el valor cntastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIJ<'A 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

s 0.01 A $ 38,000.00 
$ JS ,000 .01 ¡\ $ 76.000.00 
$ 76,000.01 ¡\ $ 144,400.00 
$ 144,400.0 1 A $ 259,920.00 
$ 259,920.01 En ade lante 

Cuota Fi_ja 

5 1.82 
51 .82 
70.66 
148.79 
327.58 

Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excede nte del 
Límite Inferior al 

Millar 
0. 0000 
0.5323 
1.0982 
1.4884 
2.2049 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, sení. d resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa pre vi sta para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite in ferior dd rango en que se ubique el inmueble . 

TT. - Sobre el vaJor catastral de los predios no edificados conforme a !a sigui ente tarifa: 

Tomo CCII 

TA RTF A 
Valor Catastral 

Límite lnferior 

$0 .01 
$19,331.1 3 
$22,608.01 

A 
¡\ 

Límite Superior 

$19,331.1 2 
$22,608 .00 
en adelante 

5 1.82 
2.6809 
3.4529 

Tasa 

Cuota 
Mínima 

Al Millar 
Al Mill ar 

fratándose de Predios ).J o E dificados, las sobretasas ex istentes serán las mi smas q ue resultaron de 
la autorización rara el ej ercicio presupuestal 2002. 

!ll.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios ru ra les, conforme a lo siguien te : 

TARIFA 

Categoría Tasa al .Millar 

Riego de Gravedad l : terrenos dentro del 1.0476336 
distri to de Riego con derecho Je agua de presa 
rcgularn1cnte. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1.84117856 
agua de presa o rio inegulannente aun dentro del 
distrito de Riego. 

Riego <le Bombeo 1: Terrenos con riego l.83250184 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies máximos). 

Riego de Romheo 2: Terrenos con riego 1.86088864 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pics). 

Riego ele temporal Única: Terreno que depende 2.79 176144 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero del: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: teneno qu t;: fueron mejorados 
para pastoreo en base a ticnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidesé1iicas de bajo rendimiento. 

l .43444392 

1.81964744 

0.28686736 

1\/.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARTFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
$0.0 1 

$41,757.30 
$172,115.01 
$344,250.01 
$860,625.01 

A 
¡\ 

A 

A 
¡\ 

Hermosillo, Sonora 

Límite S uperio r 
$4 1. 757.29 

$172,125.00 
$344,250.00 
$860,625 .00 

$1,721,250 .00 

Número 51 Secc. XIX 
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51.82 
1.2411 
1.3032 
1.4392 
1.5633 

Tasa 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 
Al :\1illar 
Al IV1illar 

Lunes 24 de Diciembre de 2018 24 



 

 
• • •25 

$1,721 ,250.01 
$2,581,875.01 
$3,442,500.01 

A 
¡\ 

$2,581,875.00 
$3,442.500.00 

En adelante 

1.6637 
1.7375 
1.8736 

Al Millar 
Al Millar 
A.l Mi llar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de S 5 l.82 (cincuenta y un pesos ochcnla 
y dos centavos M.N.). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se eslará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra] del Estado de Sonora. 

SECCIÓN TI 
TMT'UESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos cjiclales o comunales, la tarifa 
aplicable será $1.00 (un peso) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro <le! 

municipio, se utilizará la información generada por el Instituto >Jacional de Estadística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓN lll 
DEL IMPUESTO SOBRF: TRASLACION DE DOMINIO DE BIE'IJ<:S l'IMUEIJLES 

Artículo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será del 2% aplicado sohrc la hase determinada conforme a lo dispuesto por el artícuJo 74 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

SECCTÓNIV 
DEL LVIPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTAClJLOS PlJBLICOS 

Artículo 9.- Es objeto de este impuesto la explolaci(m ck diversiones y especláculos pllblicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral. 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles. 
plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes. bares, cabarets. salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como [unciones de cine. 

Articulo 10.- Quienes percihan ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán el 10% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Trat8ndose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MlJl\'ICIPAL SOBRE TENENCIA O USO UE VEIIICllLOS 

Artículo l J.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehículos de mús de diez años de fabr icación anteriores al de aplicaciún 
ele esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería l\1unicipal respectiva, no estando obligados a presenta1· por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería ?Vlunicipal respecliva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarún automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sohrc Tenencia o Uso de Vehículos se pagar8n conforme a la 
siguiente tarifa: 

Tomo CCII 

TTT'O DE VETJICliLO AlJTOMOVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick llp 
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Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 

Tracto res no agríco las tipo qui nta rueda incluyendo 
minibuses, microbuses, autobuses y demás vehículos 

destinados al transporte de carga y pasaj e 
Motocicletas hasta de 250 cm3 
De 25 1 a 500 cm3 
De 50 1 a 750 cm3 
De 75 1 a 1000 cm3 
De 100 l en adelante 

CAPÍTULO SEG UNDO 
0E LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 

$ 107 

$150 

$253 
$ 3 
$ 25 
$ 44 
$ 83 
$127 

POR SERVICIO D E AGUA POTABLE Y ALCANT ARILLADO 

A rtículo 12.- Los pagos que deberán cubrir los usuar ios por la prestación de los servicios de agu.t 
potable, drenaje, alcantari llado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se clas ifican en: 

1.- C uot:l s 

a) Por instalación de tomas domic iliari as e/u. 

b) Por conexión al drenaje o alcantarillado y tratamiento de 
aguas n:s iduales provenientes de uso doméstico c/u. 

c) Por otros servicios (pipadas de agua potable) c/u. 

Import e 
$250.00 

$318.00 

$350.00 

IJ.- C uolas o tarifas por servicio público de agua pota ble y aka ntarillado, incluyendo el 
saneamiento 

a) Por uso mínimo mensual. 
b) Por uso doméstico mensual. 

c) Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratarnien lo de 
aguas residuales prove nientes de uso doméstico mensual. 

SECCTÓN H 

$60.00 
$70 .00 

$20.00 

POR SERVI CIO DE ALUM BRADO P ÚBLLCO 

Artículo 13.- Por la prest<1ción del servicio de Al umbrado Púb li co los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipa les, pagarán un derecho en base al costo total de l servicio 
que se huhieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electri cidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2019, será una cuota mensual de $7.50 (Son : siete pesos 50/100 M.N.), mismas que 
se pagará trimes tralmente en los servicios de enero, abril , j ulio y och1bre de cada afio, pudiéndose 
hacerse por anual idad an ticipada y se incluirán en los rec ibos correspondien tes al pago del 
impuesto prcd ial. En estos casos, e.\ pago deberá reali;.,.arse en las oficinas recaudadoras de la 
Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin petjuicio de lo establecido en el párrafo anterio r, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pert inente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fec has que sefíale n los recibos que expida la Comisión 
Federal de E lectricidad o la instimción con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

SECC IÓN lll 
POR SERVICIO DE PANTJ<:O NES 

Artículo 14.- Por los servicios que se presten en malerü-1 de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la U nidad de 1\.'fedida 
y Actu alización Vigent e 

1.- Por la inhumación, exhumación o rei nhumación de cadáveres: 
a) En fosas 
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1.- Para adultos 
2.- Para nifios 

1.0 
0.5 

6).- Venta de lotes en el panteón $500c/u 

Artículo 15.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así como aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan los ayuntamientos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este capítulo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, rcinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

Artículo 16.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de trabajo, se 
causarán el doble de los derechos. 

Artículo .l 7.- Las agencias funerarias deberán de recaudar o retener los derechos 
de inhumaciones, con-espondan a los ayuntamientos, los cuales debcnín ser enterados a 
Tesorería MUnicipal, dentro de !os 5 días de cada mes, ocasionando la mora de dicho 
entero, los recargos respectivos a la tasa que corresponda. 

SECCIÚN IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 18.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la rnidad de Medida 
)' Actualización Vigcntr 

l.- El sacrificio por cabeza de: 
a) Vacas 1.0 

b) Novillos, toros y bueyes: LO 
SECCIÚN V 

POR SERVICIO DE SEGURTDAD PÚBLICA 

Artículo 19.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos. que dcs~molle el persomil 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces la L1nidad de l\ilcdida 
y Actualización Vigente 

Por cada policía auxiliar, diariamente 7.00 

SECCIÚN VI 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 20.- Por los servicios que se presten en materia de desarrollo urbano. se causarán los 
siguientes derechos. 

Por la expedición de licencias de construcción. modificación o reconstrucción, se causarán 
los siguientes derechos: 

I.- En licencias de tipo habitacional: 
a) Hasla por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 
d 31% al millar sobre el valor de la obra; 
b) [lasta por ]60 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 30 metros cuadrados, e! 

4%, al millar sobre el valor de la ohra; 

II.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 
a) Hasta por 160 días, el 4.5% al millar sObre el valor de la obra. 

Ill.- Expedición de Documentos que Contenga la Enajenación de Inmuebles (Título de Propiedad) 
$365.00 

IV.- Licencia de Uso o Cambio de Uso de Suelo $520.00 
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SECCIÓN VII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 21.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas : 

Veces la Unidad de Medida 
y Adualizaciún Vigente 

l.- fJor la expedición de: 
a) Certificados 1.00 

SECCIÓN VIII 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA UE ll[éBJIJAS CON CONTENIDO ALCOIIOLICO 

Artículo 22.- Los servicios de expedición de anuencias munic ipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autoriza.cioncs eventuales y 
expedición de guías de tran sportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se tra le, conforme 
a las siguientes cuotas: 

1.- Por !a expedición de autorizaciones eventuales_ por día, s i se trata de: 

Veces la Unidad de ~\1edida 
y Actualizaciún Vigente 

1.- Fiestas sociales o familiares: 2.84 

CAPÍTULO T~:RCERO 
DE LOS PROD UCTOS 

SECCIÓN UNICA 

Artículo 23.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativarncnte, de las 
siguien tes actividades: 

1.- Servicio de fotocopiado de documentos 

2.- Arrendamiento de hiencs m uebles 

a) Renta de camión de volteo 

b) máquina motoconfomrnd ora 

3.- .,-1\_.rrcndamiento de bienes inmuebles 

a) Renta de casino municipal sin aires 

b) Renta de casino municipal con aires 

C) Renta de caseta pública 

$ 5.00 e/u 

$500.00 por viaje 

$450.00 por hora 

$ 1.5 00.00 por día 

$2,500.00 por día 

$1,000.00 

Artículo 24.- El monto por la enajenación de bit:nes muebles estará determi nado por acuerdo del 
Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el Título Séptimo Capítulo Cuarto 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 25.- El monto de los productos por el otorgamienlo de financürn1iento y rendimiento de 

capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones financieras 
respectivas. 

CAI'ÍTU,O CUARTO 
DE !.OS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 

Artículo 26.- De las multas impuestas por la autoridad municipa l por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Públi ca para el Estado de Sonora, de 
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Ordenamiento Territorial y DesmTollo Urbano del Estado de Sonora y de la preseme Ley, así como 
los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las c irculares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento juríd ico cuyas normas faculten a la autoridad munjcipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normativ idades que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 

MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 27.- Se impondrá multa equivalente de 7 a 10 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de eb riedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya del ito, procediendo conforme al artículo 223, 
fracción Vil y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

c) Por permi tir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 afias o que carezcan éstos de pem1iso respectivo, deb iéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

d) Por causar dallas a la vía pública o bienes del Estado o de l Muni cipio, con motivo de tráns ito 
de vehículos. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad . 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

f) Por circular en las vías públicas a ve locidades superiores a las autorizadas. 

g) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, si n j ustificación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 

Artículo 28.- Cuando sea necesario empl ear el procedimiento adm ini strativo ck~ ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de w1 crédito fiscal insoluto, las personas fls icas o morales deudoras , 
estarán obli gadas a pagar los gas\os de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código riscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artícu lo 29.- El monto de los aprovechamientos por recargos y donativos, es tarán determinados 
de 1:1cuerdo a lo sefia lado en el ai1ícu lo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
IJEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 30.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, e! Ayuntamiento del Municipio de Trincheras, 
Sonora, recaud,mí ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1100 llnpucsto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de vehícu los 

1204 Impuesto predial ejidal 

1700 Accesorios 

170 1 Recargos 

1.- Por impuesto pred ial del ejercicio 

S719,000 

12 

402,798 

342,589 

60,209 

253,519 

104 

62,566 

39,8 15 
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2.- Por impuesto predial de ejercicios anteriores 

4000 Dt!rechos 

4300 rlerechos por Prestación de Servicios 

4301 Alwnbrado público 

4304 Panteones 

1.- Por la inhumación, exhumación o reinhumación de 
cadáveres 

2.- Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

1 .- Sacrificio por cabeza 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía auxiliar 

431 O Desarrollo urbano 

1.- lixpedición de licencias de construcción. 
modificación o reconstrncción 

2.- Por la expedición del documento que conienga 1a 
en<.~jenacion de inmuehles 

3.- Licencias de uso de suelo o cambio de uso de suelo 

43 14 Por la expedición de autori:r.acioncs eventuales por día 
(eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de cerli ricados 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corricnt~ 

5102 ;\rren<lamienlo de bienes muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

1.- Camión de volteo y motoconformadora 

2.- Casino 

3.- Renta de caseta pública 

5103 Utilidades. dividendos e intereses 

5112 Servicio de Cotocopiado de documentos a particulares 

5200 Productos de Capital 

5202 Fnajenación onerosa de bienes muebles no st~jetos a 
régimen de dom inio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

1.- Gramin s.a. 

2.- l'vlinera sncotcc s.a. 

3 .- Particulares 

4.- l\1ónica morales rnendoza 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
ParamuniciJJalcs 

7201 Organismo Operador Municipal de Agua Polahle. 
Alcantar!llado y Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fond.() general de participaciones 

8102 fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

81 04 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIX 

Boletin Oficial 

22,751 

2.080 

10.747 

138.667 

9.152 

17.493 

13.867 

9 ,707 

1,664 

12,827 

147.820 

17.493 

25.238 

255 

71.929 

4 

l 8.626 

7,069,342 

2,492,415 

65,757 

80 

SI 78,144 

$97,423 

$5 

S18,626 

$14,139,6511 
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8105 Pondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a be bid::is, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por disminución del 
!SAN 

8 109 Fondo de fiscali zación y recaudación 

8 11 O Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a la gasolina y d iese\ Art. 2° J\ Frac . II 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infra1:structura social 
municipal 

8300 Convenios 

8335 Consejo Estatal para la Concertación para la Obra 
Pública (CECOP) 

8357 Fondo para el DcsatTollo Regional Sustentable de 
Esla<lus y rvlw1icipios Mineros 

8360 Programa de Agua Potable, Alcantarill ado y 
Saneamiento (PROAGUA) 

8368 Programa Estatal de Empico Rural (PEER) 

TOTAL PRESUPUESTO 

54.850 

82. 756 

18.627 

1,700,078 

147,781 

1,029,291 

862,262 

370,646 

245.763 

$15,152,848 

Artfrulo 31.- Pan1 el ejercicio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos dd Ayuntamiento del M unicipio de rl'rinchcras, Sonora, con un importe de $15,152,848 
(SON: Q\JJNCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/J00 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALRS 

A rtículo 32.- En los casos de otorgamiento de prónogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 2019. 

Artículo 33.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda l'vfunicipal, el pago 
extemporáneo de los créd itos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a !a señalada en el artículo que an tecede. 

Artículo 34.- El Ayuntamiento del i\1unicipio de Trincheras. Sonora, deberá remitir al Congreso 
del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización la calcndariLac ión 
anua l de los ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de lngresos, a rmí.s tardar el 31 
de enero de 2019. 

Artículo 35.- El Ayuntamiento del Municipio de Trincheras, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado_, para la entrega al Instituto Superior de Audiloría y Fiscal ización trimestralmente, den lro 
de los cuarcnLa y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la infonnación y 
documentación sefi.alada en la fracción XXIl l del artículo 136 de la Constilución Política del 
Esta<lo de Sonora. 

Artículo 36.- De acu erdo al artículo 136. fracción XXI, última parte, de la C onslitución Política 
del Estado de Sonora, y artícu lo 61 , fracción IV, inciso B, de la Ley de Gobi erno y Administración 
Municipal, el Ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ay un tamiento, deberá 
ser informado al Congreso de l Estado. 

Artículo 37.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuanLifü.:ar la 
Contraloría Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se equipararán a 
créditos liscalcs, teniendo la obligación la Tesorería ivfunicipal de hace rlas efectivas. 

Artícu]o 38.- Los recursos que se,m recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, cslarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los bcncficimios ante la Tcsorcria Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obli gación que iniciarú simultúneamentc con el Ejercicio Fiscal. 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregCT dos. Las 1\utoridades 
lv1unicipalcs tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho inform e no es 
presentado en los ténninos aquí previstos, hasta que el inforn1e o los informes sean presentados. 
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Artículo 39.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará ]a reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo v construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 100,"(i del causado en el ejercicio 2018; excei;tuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastraL infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afec1en el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
1rnmificstan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La 
su puhlicación en d 

ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019. previa 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamienlo del .Ivlunicipio de Trincheras remitiní a Ja Secretaría de 

Hacienda del Ci-obicrno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Audiloría y 

Fiscalización, la infonnación correspondientes a su recaudación de impuesto predial y derechos 

por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 

intcrmunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos acct;sorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mús tardar en la focha límite para hacer llegar al 

Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimeslre del Ejercicio Fiscal inmediato ,mterior, con 

el desglose de térn1inos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 

aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 

y deten11inación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de b'omcnto Municipal , en los 

términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCII 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Son ora, 21 de diciembr e de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DI PUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGU IRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, man do se p ublique en el Bole tín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debi do cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Pod er Ejecutivo, en la ciu dad de Hermos illo, Sonora, a los 

veinticuatro días de l mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUME RO 71 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TI ENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUJ\TAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TUBUTAMA, SONORA, PARA EL E.IERCICIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, el Ayuntamiento del tvlunicipio de Tubutmna, 
Sonora, recaudara los ingresos por conceptos de Impuestos, Derechos, Conlrihuciones Especiales 
por Mejoras, Productos, i\provechamientos, Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones 
<le! Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGL.'füO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

DISPOSIC!O \ ES GE"IERALES 

Artículo 2.- E! presente título tiene por objeto establecer las contribudones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 11exicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al \.Junicipio de Tubutama, Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y forma <le pago de las contribuciones se determinan en La Ley de Ilaciencla l'v1unicipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DF LOS IMPIJlcSTOS 

SEC:CIÚN I 
IMPUESTO PREDI AL 

Artículo 4.- El impuesto predi.:11 se causará y pagará en los siguientes té.rminos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
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TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
del Límite Inferior 

$ 0.01 A 

$ 38.000.01 A 

$ 76,000.01 A 

$ 144,400.01 A 

$ 259.920.01 A 

s 38.000.00 

$ 76,000.00 

$ 144,400.00 

$ 259,920.00 

En adelante 

51.57 

51.57 

73.79 

154.74 

340.68 

al Millar 

0.0000 

0.5838 

1.1835 

1.6098 

1.61 IJ 

EJ monto anual del impuesto a pagar por !os predios edificados, será el resultado de sumar a la 

cuota lija que corresponda de la tarifi1, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 

por la diferencia ql!(: exista i;;ntrc el valor catastral del inmuCble de que se trate y el valor catastral 

que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

TI.- SObre el valor catastral ele los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$1).(11 A $18,496.02 51.57 Cuota Mínin1a 

$18,496.03 ;\ $22,608.00 2.7881 Al Millar 

$22,608.01 J::n Adelante 3 5910 /\!Millar 

rratándose de Predios No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

III.- Sobre el valor calastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de gravedad l: Terrenos dentro del 
distrito de riego con derecho a agua de 
presa regularmente. 

Riego de gravedad 2: Terreno con derecho 
a agua de presa o río irregularmente aun 
dentro de distrito de riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo) 

Tasa al l\1illar 

1.08953894 

1.91482570 

1.90580191 

Ric~o por Bombeo 2: Terrenos con riego 1.93532419 

mecánico con pozo profundo (más de 100 
pies) 

Riego por Tempora l Única: terrenos que 2.90343190 

dependen para su irrigación de la 
eventualidad ck precipitaciones. 

Agostadero l: Terreno con praderas 
naturales. 

Agostadero 2: TeITeno con praderas 
naturales o mejoradas en base a técnicas. 

1.49] 82168 

1.89243334 
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Agostadero 3: T eneno que se encuentran 
en zonas semidesértieas de bajo 
rcndimienlo. 

0.29834205 

IV.- Sobre el valor catastral de las cdi ficacioncs de los predios mraks, confonne a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa 

Límite Inferior Limite Superior 

$0.01 .\ $39,953.39 
51S/ Cuota lvfínima 

$39,953.40 ¡\ $172.125.00 
1.2907 Al Millar 

$172,125.01 ;\ $344,250.00 1.3553 Al Millar 

$344,250.01 A $860.625.00 1.4968 Al Millar 

$860,625.01 ¡\ $1,721,25000 1.6258 Al Millar 

Sl.721.250.01 A $2,581,875.00 1.7302 Al Millar 

$2581,875.01 A $3.442,500.00 1.8()711 Al Millar 

$3.442.500.01 En adelante 1.9485 Al Millar 

En ningún caso el impueslO scrú menor a la cuota mínima de $ 5 l .57 (Cincuenta y un pesos 
cincuenta y siete centavos :VLNJ. 

Artículo S.- Para los efectos de este impuesto se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos pn:vü:ne la Ley Catastral y Rcgistral del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL E.JIDAL 

Artículo 6.-Tratánclosc del Impuesto Predial sobre predios rústicos cjidalcs o comunales, la tarifa 
aplicable será por $1.00 (un Peso) por hectórea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidalcs o comunales que existen dentro del 
rvlunicipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respeeto. 

SECCIÓXIH 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÚN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7,- La tasa del Impuesto Sobre Tras!Jción de Dominio de Bienes Inmuebles en el 

Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada eonformc a lo dispuesto por la Ley ele 

Hacienda Municipal. 

SECC!ÚN IV 
L\1PUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 8.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales, tenedoras 

o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es lc:ncdor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarún el impuesto por afio de calendario durante los tres primeros meses ante 

la Tesorelia ;\/lunicipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 

de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería IV1unicipal respeetiva. 
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Para los el'ectos de este impuesto, tamhién se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 

y tractores no agricolas tipo quinta rueda 

Tratándose del Tmpucsto Municipal sobre Tenencia o lJso de Vehículos se pagarán confom1e a la 

siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMÚVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 

Camiones pickup 
Vehículos con peso vchicular y con capacidad de 
carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 
carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
rninibuses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
rv1otoc1clctas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1 00 l en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

$ 80 
$153 
$185 

$ 80 

$ 97 

$235 
$ 3 
$ 22 
$ 39 
$ 74 
$] 13 

Artículo 9.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 

potable , drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales, se clasifican en: 

I.M Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y ampliación . 

Rehabili tación de toma domiciliaria 

Concepto Unidad 
a) Manguera kitec Toma 
b) J\fanguera negra roma 
Hasta 10 metros <l e longitud, incl uye conector 

Rehabilitación de descarga domiciliaria 
Concepto Unidad 
e) Drenaje de 4 1' pulgadas Descarga 
Hasta l O metros de longitud 
Cooperación para ampliación de redes de agua potable 

Importe 
$806.00 

550.00 

lmporte 
$589.48 

Diámetro de la red 
el) 3 pulgadas 

Unidad lmpor1e 
Metro lineal $2 1.44 

e) 4 pulgadas Metro lineal 36.53 
f) 6 pulgadas Metro lineal 78.56 

Cooperación para ampliación de redes de drenaje 

Diámetro de la red Unidad Importe 

g) 6 pulgadas en PV C Metro lineal $37 .84 
h) 4 p ulgadas en ADS Metro lineal 33.27 
i) 6 pulgadas en ADS Metro lineal 77.77 
j) 8 p ulgad as en A OS Jvletro !lneal 138 .1 0 

Cuando se trate <le una a mpliac ión o rehabilitación en la que se considere e l cambio total de la 

infraestructur a existente, se estará a lo que resulte de l presupuesto respectivo, debiendo el 
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organismo poner a consideración de los usuarios la propuesta y se aplicará e l cobro a todos los 

usuarios contando con la anuencia vecinal de un 50% más uno de las tomas registradas. 

11.- Por contrato pa ra conexiones de agua y drenaje. 

Para tomas de agua potable 

Diámetro Doméstica Comercial Ind ustrial 
a) 1/2 pulgada $785.00 $ 1,165.00 $2,0 15.00 
b) 3/4 pulgada 888.00 1,533.60 2,280 .00 
e) 1 pulgada 1,065.60 1,840.32 2,736.00 
d) 2 pulgada 1,278 .00 1,900.00 3,283 .00 

Para descarga de agua residual 

Diámetro Doméstica Comercial Industrial 
a) 4 pulgadas $595.00 $1,165.00 $2,015.00 
b) 6 pulgadas 888.00 1,533 .60 2,280.00 
e) 8 pulgadas 1,065.60 1,840.32 2,736.00 

Para diámetros diferentes a los contenidos en las tablas anteriores los interesados deberán 

solicitarlo por escrito y el organismo se reserva el derecho a autorizarlo en base a l di ctamen técnico 

que se haga, cobrándose como máximo una cant idad que no exceda dos tantos de las fracciones d) 
y g) respectivamente de acuerdo al giro correspondiente. 

Hl.- Por serY icios administrativos y operativos. 

Servicios administrativos 

Concepto 

a) Cambio de titular en el contrato 

b) Constancia de no adeudo 

e) Historial de pagos 

d) Cru,a de fac tibilidad ind ividua l 

e) Carta de factibilidad fraccionamientos 

t) Carta de fact ibilidad para desarro llos 

comerciales e industriales 

g) Revisión y auto riz. de p lanos de obra o fracc. 

Unidad 

Toma 

Carta 
Reporte 

Toma 

Lote 

m2 

P lano 

lmporte 

$92.00 

92.00 

92.00 
1 10.00 

110.00 

3.00 

700. 00 

Para aplicar la fracci ón e) se multip licará el número de lotes a fraccionar por e l importe contenido 
en dicha fracción. 

Para aplicar la fracción f) se multiplicará la superficie en metros c uadrados de l predio por impone 
contenido en dicha fracción. 

Servic ios opera ti vos 

Concepto 

h) Agua para pipas 

i) Reparación de micro medidor 1/2 pulgada 

j) Instalación de cuadro de medición 

k) Reconexión de toma 

l) Rcconexión de descarga 

m) Reubicación de medidor 

n) Retiro de sellos en medidor 

o) Desagüe en fosa 

IV.- Suministro de micro medidores. 

Diámetro Unidad 
a) 1/2 pulgada Pieza 
b) 3/4 pulgada Pieza 
e) 1 pulgada Pieza 

Unidad 

m3 

Pieza 

Lote 

Toma 

Lote 

Toma 

Pieza 

Fosa 

Importe 
$307.40 

457.92 
801.36 
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d) 2 pulgada Pieza 1.200.00 

Los medidores son de tipo velocidad y en caso de que se requiera medidor vohnnétrico se cobrada 
de acuerdo a su precio <.k~ mercado. 

V.- Derechos de conexiún para fraccionamientos y otros desarrollos. 

Para viviendas de interés social 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 
Conexión uJ alcantarillado 

Supervisión 
Obras de cabecera 

Para viviendas de interés medio 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 

Supervisión 

Obras de cabecera 

Para viviendas de tipo n:sidencial 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 

Supervisión 

Obras de calx·cera 

Unidad 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 
I .otc o vivienda 

lkclúrea 

Unidad 

Lote o vivienda 
Lote o vivienda 

Lote o vivienda 
l lectárea 

Unidad 

[ .ote o vivienda 

Lote o vivienda 

Lote o vivicndn 

Hectárea 

Impo1ie 

$2.500.00 

1,4110.00 

195.00 
75,000.00 

lnlporte 

SJJl00.00 

1,680.00 
234.00 

95,000.00 

Importe 

$3,600.00 

2,016.00 

280.80 

105.000.00 

Para construcciones comerciales e industriales 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al akamm-illado 

Supervisión 
Obras de cahcccra 

Unidad 

1112 de const. 
1112 de const. 

1112 de const. 
!--1 ectárea 

Importe 

$15.00 

12.00 
2.00 

180,000.00 

VI.- Cuotas mensuales por servicio de 11gua potable y akantarillado. 

Rango de consumo 

De O a 211 m3 

De 21 a 25 m3 
De 26 a JO m3 
De 31 a 35 mJ 
De 36 a 40 mJ 
De4la45m3 
l)e 46 50 m3 

De51 a60m3 

De 61 a 70 m3 
De 71 a 80 m3 

De 81 a 90 m3 

Dc91 a 100m3 
Mas de 1001113 

Doméstico 
$88.24 

4.41 

4.46 

4.55 
4.64 

4.81 
4.99 
5.1(, 

5.25 

5.43 

5.51 
5.86 

6.65 

Comercial 
$191.57 

9.89 

9.98 
10.33 

10.50 

10.68 
10.85 

11.03 

11.20 
11.73 

11.90 

12.51 
12.51 

Industrial 

$197.04 
11.27 

1138 
11.48 

11.88 
12.08 

12.29 

12.48 
12.69 

12.88 
13.49 

13.69 
14.39 

J\1ixLo 
S119.9l 

7.1 l 
7.18 

7.26 

7.49 
7.67 
7.84 

8.02 
8.14 

8.1 l 

8.63 

8.89 
9.59 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

Se apoyará al H. Cuerpo de Bomberos con una aportación vol untada de la siguiente manera: 
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1.- Toma doméstica $1.00 
2.- Toma comercial $2.00 
3.- Toma industrial $3.00 

VIL-Tarifas fijas. 

Cuando por falta de medidor no se pueda cobrar importes vohm1étricos a los usuarios. se clasificarú 
la toma dentro del tipo que le corresponda en la tabla siguiente y se cobrará mensualmente ese 
importe hasta que sea posible incorporarlo al servicio medido. 

Doméstico Importe 

Preferencial $85.50 
Básica 91.90 
i'vkdia 131.75 
lntcrn1cdia 142.10 
Semiresidencial 194.10 
Residencial 

Industrial 

Básico 
Medio 
Normal 
Alto 

Especial 

228 00 

Impone 

$461.35 
553.65 
664.35 
797.25 
956.65 

VIII.- Servicio de alcantarillado. 

Comercial 

Seco 
Media 

Normal 

Alta 
Especial 

Alto consumo 

:tvlixtos 
Seco 
Media 
Normal 

Alta 

Especial 

l1nporte 

$110.80 
151.00 
161.00 

231.00 
285.00 
287.95 

Impork 
S98.00 
121.55 
146.45 
186.55 
204.85 

Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales se aplicará un cargo de 
35% mensual de agua a todos los giros. 

IX.- Saneamiento. 

Este concepto será incluido en todos los recibos de facturación para los usuarios con un cargo de 

$0 pesos, debido a que en la actualidad no se cuenla con este servicio. Si durante el presente afio 

se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la planta tratadora de aguas residuales se 

enviará ante las autoridades corrcspondienles para su análisis modificación de esta tmifa. 

X.- Sanciones y multas. 

Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglamentarias pagarán la multa 

en veces el salario único general vigente, correspondiendo al organismo establecer la magnitud de 
la muHa misma que debe encontrarse entre los rangos siguientes: 

a) loma clandestina 
b) Descarga clandestina 
e) Rccorn:xión de torna sin autorización 
d) Desperdicio de agua 
e) Lavar autos con manguera en vía pub. 
í) Lavado de banquetas con manguera 
g) Oposición a la toma de lecturas en 
medidor interno. 
h) Alleración de consumos 
i) Retiro no autorizado de medidor 
j) Utilizar sin autoriz. hidrantes públicos 
k.) Venta de agua proveniente de la red 
1) Derivación de tomas 

m) Descarga de residuos tóxicos en alean t. 
n) Descarga de residuos sólidos en alcant. 
o) Dañar un micromediclor 
p) Cambio no autori7. de ubic. de medidor 

Veces la Unidad de Medida y 
Actuali7ación Vigente 

ele 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 

de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
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Se sancionará como <lcspcnlicio de agua: el regar las calles, plantas y jardines en horarios de alto 
consumo (8:30 a 18:30 pm), las !laves abiertas por descuido o negligencia. 

l'ratándose de giros no domésticos los rangos de multas son de 5 a 500 veces la Unidad de IVledida 
y Actualización Vigente. 

XI.- Control de descargas. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplin1icnto de las normfü deberán pagar 

conforme a las tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma directa a su descarga. 

Concepto Importe 

a) Por metro cúbico descargado con ph (potencial de hidrógeno) 

fuera del rango permisible. 0.21 O 
b) Por kilogramo de: dc:rnanda química de oxigeno (dqo) que exceda 

los límites establecidos en las condiciones particulares de descarga. 0.945 
e) Por kilogramo de sólidos suspendidos totales (sst), que exceda los 
límites establecidos en las condiciones particulares de descarga. ¡ .670 
d) Por kilogramo de grasas y aceites (g y a) que exceda los límites 
establecidos en las condiciones particulares de descarga 0.300 
e) En el caso de que la empresa lo desee, por el estudio, supervisión 
y seguimiento de los proyectos constructivo¿.; de las obras o de la 
eje¡;ución <le las obras de control de calidad de las descargas de 
aguas residuales, industriales o de servicios. 
í) Por descarga de baños portátiles y aguas residuales de industrias 
previo análisis. (Por metro cúbico) 
g) Por análisis físico-químico. 
h) Por anúlü;is de mclaks 
i) Por análisis microbiológicos 

XIL- ·Facilidades administrativas. 

5,000 ºº 
78.75 

800.00 
l,000.00 

200.00 

Se aplicará un descuento del 5(Jl}'Ó a la tarifa del primer rango (consumo mínin10 de O a 20 m3), 

pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos al precio que corresponda en la tabla 
de precios de la fracción VI de este artículo. 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 

demostrar documentalmente que es la casa que habita y presentando los siguientes requisitos: 

1.- Pensionados o jubilados con la presentación de su credencial que lo acredite con1o tal y su 

credencial de elector, la cual deberú c:onkrn.T el domicilio para el cual requiere el descuento. Haber 

aplicado el estudio sociocconómico correspondiente (por personal del organismo asignado a esta 
labor). 

2.- Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de INAPi-\:\1 o elector, la cual 

deberá conlener el domicilio para el cual se requiere el descuento, haber aplicado el estudio 

socioeconómico conespondientc (por personal del organismo asignado a esta labor_). 

3.- Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento. 

4.- Para personas con capacidades diferentes se elaborará un estudio socioeconómico, en donde se 

compruebe su estado físico actual y la presentación de su credencial de elector que deben) contener 
el domicilio para el cual se requiere el descuento. 

5.- b,n todos los casos se exhihirá fotocopia de las credenciales. 

SECCIÓNII 
POR SERVICIOS DF. DESARROLLO URHANO 
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Artículo 10.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inn11..ieblcs que 

realicen los Ayun12rnientos, en los términos del Capitulo Cuarto del Título Séptimo ele la Ley de: 

Gobierno y Administración :tviunicipaL se causará un derecho del 10%, sobre el precio de Ja 
operación. 

SECCIÓN lll 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 11.- Las actividades sciialadas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de :Vlcdida 
Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de: 

a) Expedición de certificados de residencia 
b) Licencias y permisos especiales (anuencias) 

Derecho de piso a vendedores ambulantes 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN (:NJCA 

4.00 
10.00 

Artículo 12.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 

determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 

capítulo cuaiio de la Ley de Gobierno y Administración i'viunicipa!. 

Artículo 13.~ El monto de produclos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento Je 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones respectivas 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMH:NTOS 

SECCIÓN I 

APROVECHAJVIIEN'f()S 

Artículo 14.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo l;rbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 

los Bandos de Policía y G-obierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 

disposiciones de observancia general en la jurisdicción terrilorial del Municipio y de cualquier otro 

ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normalividarlcs que de ellas emanen. 

SECCIÚNU 

MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 15.- Se impondrá multa equivalente de 30 a 150 veces la Unidad de lVfedida y 

Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 

hasta por 36 horas, siempre que no constiluya delito, procediendo conforme al artículo 221, 

fracción VII de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 

años o que carezcan éstas de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo. 

Tomo CCII 

Si e1 automóvil es propiedad de un menor de 18 años Y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 
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Artículo Hi.- Se impondrá multa equivalente de 10 a 20 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 

debiéndose además obligar al conduclor a que se retiren Jcl vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar claüos a la vía pública o bienes del Estado o del 1v1unicipio, con motivo del tránsito 

de vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 17.- Se impondrá multa equivalente de 15 a 25 veces la Unidad de i'vfedida y 

Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de -velocidades o aceleración de vehículos, en las vías públicas. 

b) Por circular en sentido contrario. 

e) Por no rcspchlr la prcforcncia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

d) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

Artículo 18.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 1 O veces la Unidad de 11cclida y Actualización 

Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la vdocida<l en zonas cscolan:s. así cmno no dar preferencia ele paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

b) Por realizar sin causa justificada Lma frenada brusca, sin hacer la sefia! correspondiente, 

provocando con ello un accidente o conato con él. 

c) Por arrojar basura en la vía pública. 

d) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar Lan cerca de las 

personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

Artículo 19.- Se aplicará multa equivalente de 5 a l O veces la Lnidad de lv1edida y Actualización 

Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 

izquierdo entorpeciendo la circulat:ión rúpida de él, excepto para eiecLuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehkufo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo !o dispuesto por el artículo 108 de la Ley 

de Tránsito del 1-:stado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan !as 

condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 

Tránsito del Estado ele Sonora. Ko guardar la distancia conveniente con el vehículo ele adelante, 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada <le vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 

doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

±) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la v[a pública, siempre que pe~iudique 

o incomode ostensiblemente. Si una ve1. requerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifcslacioncs permitidas. 
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h) Conducir vehículos, sin cumpl ir con las condic iones fij adas en las licencias. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando éstos inservib les o que 

los cristales estén deformados u obstru idos deliberada o accidentalmente, de ta l manera que se 
reste visibi lidad. 

j) Circular fa ltándole a l vehículo u.na o varias de las luces reglamentarias o teniendo éstas 

deficiencias. 

k) Circu lar los vehículos con personas fuera de la cabina. 

1) Circular con un vehícu lo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

111) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso ele los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

o) Falta de calcomanía de rev isado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 

p) Dar vue lta lateralmente o en U cuando esté prohibido med iante señalami ento expreso, 0 dar 
vuella en U a mi tad de cuadra. 

q) C ircular careciendo de tarjeta de circulación o con una qut: no corresponda al veh ículo o a sus 

característ icas. 

Artículo 20.- Se apl icará multa equivalente de 5 a 1 O veces la Unidad de Med ida y Actualización 

Vigente: al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Circular en bic icletas o motocicletas en grupos de más de una fil a, no guardando s u extrema 

derecha o llevando carga sin la autorización respecti va o c ircular sobre las banque tas y zonas 
proh ibidas o sin llenar las cond iciones de seguridad ex igidas para los conductores. 

b) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las v ías de tránsito in tenso. La infracción se 

impondrá en este caso a los padres, tutores o q uien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación por dichas vías. 

e) Conducir vehículos careciendo ele licencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésta de los 

requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 
d) Conducir en zigzag, con fa lta de precaución o rebasar por la derecha. 

e) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaj e a indiv iduos en estado de ebriedad 

o que por su fal ta de aseo o estado de sal ud perj udique o moleste al resto de los pasajeros. 

f) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar desti nado al efecto. 

g) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que as í se encuentre indicado. 

h) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 

indicador mecánico~ así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 21.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores Je 
vehiculos, se sancionar án de la siguiente manera : 

1. - Multa equivalente de 5 a 1 O veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

Tomo CCII 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la c irculac ión de 

vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por tras ladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública s in permiso, 0 

cabalgar fuera de las calzadas o lugares autori zados para tal fin. 
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e) Vía.s públ icas: uti lizarlas para fi nes di st intos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsi to. 

TT. - Multa equivalente de 10 a 15 veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente: 

a) Basura : por arrojar basura en las vías públicas. 

b) Carreti llas: por usarlas para fines distintos al de simple aux ilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Articulo 22.- Cuando sea necesario empl ear e l procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fi scal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 

estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Apl icación de Gastos de Ej ecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Donati vos, estarán de terminados 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artícu lo 24.- Durante el ejercicio fisca l de 20 l 9, el Ayuntam iento del tvfunicipio de Tubutama, 
Sonora , recauda rá ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a conti nuación se enumeran: 

l000 Impuestos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto predi al 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de re,.agos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 [rnpuesto municipal sobre tenencia y uso de vehículos 

1204 Impuesto predia l cjidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto prcdial de ejercicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

431 O Desarrollo urbano 

1.- Por la ex pedición del documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que realicen los 
ayuntamientos (títulos de propiedad) 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de certificados de residencia 

2.- Li cencia y permi sos especiales - anuencias 
(vendedores ambulantes) 

5000 Productos 

5100 Productos tic Tipo Corriente 

5103 Otorgamiento de capital 

5200 Productos de Capital 

5201 Enajenación onerosa de bienes inmuebles no sujetos a 
régimen de domin io público 

5202 Enajenación onerosa de bienes muebles no suj elos a 
régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos 
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6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

6109 Porccnlajc sobre recaudación sub-agencia fiscal 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Para municipa les) 

7200 Ingresos de Operación <le Entidades 
Paramunicipales 

7224 Organismo Operador lntermunicipal Para los Servic ios 
ele Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Desie1to de i\ltar (OOlS1\Pi\SDi\) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de parlicipaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Parlicipacioncs cstalaks 

8104 [mpuesto federal sobre tenencia y uso de vehículos 

8 ! 05 Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y 
tabaco) 

8 106 Fondo de impuesto de autos nuevos 

8107 Participación de premios y loterías 

8108 1:ondo de compensación para resarcimiento por 
disminución del impuesto sobre automó-viles nuevos 

8109 F onclo de fiscalización 

811 O IEPS a las gasolinas y <licscl 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infracslruclura social 
munjcipal 

8300 Convenios 

8326 CMCOP 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 
Estatal y Municipal (FORTALECE) 

TOTAL, PRESLPU~:STO 

7,975 

15 ,000 

ll.166 

157.140 

7.173.207 

2,582,148 

76,499 

72 

62.395 

75 ,737 

1,200 

17,054 

1,725,061 

145,089 

808,609 

927,148 

1,515,446 

o 

5157,140 

$15,109,665 

$15,646,468 

Artículo 25.- Para el ejercicio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de [ngresos y Presupuesto de 

Ingresos del Ayuntamiento del -f\-fonicipio de Tubutama, Sonora, con un impone de 

$15,646,468.00 (SON: QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CUAREN"li\ Y SEIS :VJIL 
C\Lo\TROCIENTOS SESENTi\ Y OCHO PESOS 00/l 00 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES FINALES 

.Artículo 26.~ En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 2018. 

Artículo 27.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda rv1unicipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayor a la sellalada en el artículo que antecede. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Tubutarna, Sonora, deberá remitir al Congreso 
del Estado para la entrega al !Hstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la Cakndarización 
anual de !os Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingn:sos, a más tardar el 31 
de Enero del año 2019. 

Artículo 29.- El Ayuntamiento del r-..-tunicipio de r·ubutarna, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscali:?.ación trimestralmente. den tro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimeslrc vencido, la inform~ción y 
documentación scüalada en la fracción XXIII de los Art ículos l 36 de la Constitución Política del 
1 ~stado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 
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Artículo 30.-· El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayu11tamiento, 
dcbGrá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispucsio en los Artículos 136_ 
rracción XXJ1 última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora v 61, fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Jvlunicipal. • 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Conlrol y Evaluación Ylunicipal o et Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la T eson:ría rvrunicipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 32.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán SLÜetos a la 
pre,ser1ta,,10n de un informe trimestral por parte de los beneficiarios anle la Tesorería Municipal y 

de Control y Evaluación :\,1unicipal dentro de los 15 días siguientes a la co1H.:lusión de 
cada trin1cstre, obligación que ini<.:iará simultélncamentc con el ejercicio fiscaL 
independientemente de !a fecha en la que los recursos sean en,,rqiac,os. Las autoridades 
"tvfunicipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados dicho informe 110 es 
presentado en los lérn1inos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 33.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto prcdial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consr.:cucncia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo v construcción el 
impo1ie a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2017; excePtuan<lo los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afeclen el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
mani f'iestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - T ,a presente T ,cy entrará en vigor el día primero de Fnero del año 2019, previa 

su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Eslado. 

Artículo Segundo. - El Aywltamiento del Municipio de Tubulama, remitirá a la Secretaría de 

l lacicnda de! Gobierno del Estado, por conducto del Insliluto Superior de Auditoria y 

Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 

servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intcrmunicipal 

que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 

Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 

el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 

aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 

y determinación de los coeficientes al Pondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento 

Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación I'iscal. 

Comuníquese a la Titular de l Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial d el Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRU]lLLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno de l Estado y se le dé e l 

d ebido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

vei nticua tro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMER0 72 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIF,NTF, 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESLPLESTO DE INGRESOS m:L AYU'ffAMJF,NTO DEL 
MCNICIPIO DE LA HERÓICA URES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2019. 

TÍTULO PRI:\IERO 
DISPOSICIOJ\ES GENERALES 

Articulo 1 º.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Nlunicipio de La Heroica 
Ures, Sonora. recibirá los ingresos confonne a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Ivfunicipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interprctw.:iún se aplil;arán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho liscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos :vfexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de 1--f. U res , Sonora. 
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Artículo 5º.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija del Límite Inferior al 
Millar 

0.01 A $ 38,000.00 50,31 0.11000 

$ 38,000.01 A $ 76.000.00 5(L3 I 

$ 76,000.01 A $ 144,400.00 138. 15 2.2785 

$ 144,400.01 A s 259,920.00 300.22 2.2796 

$ 259,920.01 A $ 441,864.00 574,10 2.2808 

$ 441,864.01 A $ 706,982.00 í.005.70 2.6586 

$ 706,982.01 A $ 1,060,473.00 l.738 .72 

$ 1,060,473.01 A s 1,484,662.00 2.716.51 2,9727 

$ 2,672,391.0 1 A $ 1.930,060.00 4.027,94 2,9740 

l ,9J0,060.01 A $ 2,3 16,072.00 5.405.49 6.0186 

2,316,072.0 1 A En adelante 7.82 1,66 6.0 198 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija del Limite Inferior al 
Millar 

O.O! A $ 38,000 .00 S0-31 () .0000 

$ 38,000.01 A $ 76.000.00 50 ,31 

s 76,000.01 A $ 144.400.00 138 , 15 2,2785 

$ 144,400.0 1 A $ 259,920.00 300,22 2,2796 

$ 259.920.01 A $ 441,864.00 574.10 2.2808 

$ 441, 864.01 A $ 706,982.00 1.005 .70 

$ 706,982.01 A $ 1,060,473.00 l.738,72 2,6597 

$ 1,060,473.01 A $ 1,484,662.00 2.71 6.5 1 2,9727 

$ 2,672,391.0 1 A $ 1,930,060.00 4.027.94 2,9740 

1,930,060.01 A $ 2,316,072.00 5.405,49 6,0!8ú 

s 2,316,072.01 A En adelante .66 6.0i98 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resu ltado de sumar a la 
cuota fija que conesponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite infer ior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el vaior catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Lím ite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 A $ 1 l.149.24 50,31 
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A $12,540,00 

$12,540.01 en adelante 

4.5125 

5.8111 

Al Millar 

Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

111.- Sobre el valor catao:.;tral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría Tasa 
Millar 

al 

Riego por gravedad l: Terreno dentro de distrito 0,978022739 
de riego con derecho a agua de presa 
regularmente. 

Riego por gravedad 2: Terreno con derecho a 1,718753254 
agua de presa o río irregularmente aun dentro de 
distrito de riego. 

Riego por Bombeo 1: Terrenos con riego 1,710732109 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máximo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego J,737135046 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies) 

Riego por Temporal Única: Terreno que 2,606092486 
dependen para su irrigación de la eventualidad 
de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terreno con praderas naturales. 1,338974291 

Agostadero 2: Terrenos que fueron mejorados t ,698811795 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero 3: Terreno que se encuentran en 0,267705734 
zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Forestal Única: terrenos poblados de árboles en 0,440494579 
espesura tal, que no es aprovechable como 
agrícolas, ni agostadero 

IV,- Sobre d valor catastral ele las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

SO.O\ 

$24,678.95 

S10L250.ül 

$202,500.01 

$506,250.01 

$1,012,500.111 

$1,518,750 01 

$2,025,000.01 

A 

A 

¡\ 

;\ 

¡\ 

A 

A 

Límite Superior 

$24,678.94 

$1 O 1,250.00 

$202,500.00 

$506,250.00 

$1,012,500.00 

$1,518,750.00 

$2,025,000.00 

En adelante 

Tasa 

48.38 Cuota Mínima 

1.9602 Al \fülar 

2.1908 Al Millar 

2.5943 Al Millar 

2.7096 Al Millar 

2.8250 Al Millar 

2.9402 Al Millar 

3.1132 ;\]Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 50.] 1 (cincuenta pesos treinta y un 
centavos M.N.). 
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Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del i=:stado de Sonora. 

Se faculta al titular de Tesorería Municipal, para que a su c.onsideración, condone hasta el 100 por 
ciento de los recargos causados en caso de pago extemporáneo de los impuestos a que se refiere 
este capítulo, debiendo informar en sesión del J\yuntamiento, de los ingresos obtenidos por el 
otorgamiento de este beneficio a los deudores. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL E.JIDAL 

Artículo 7°.-Trallmdose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será de $10.00 (Diez pesos) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidales o comunales que existan dentro del 
Municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de E.stadística y Geografía 

al n:specto. 

SECCIÓN III 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMlTEBLES 

Artículo 8º.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuchles en el 
Municipio serú la del 211/o aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRI<'. DIVERSIONES Y ESPECTÁCCLOS PÚBLICOS 

Artículo 9º.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, calles, plazas, 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta suma 
de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes , bares , cabarets. salones 
de fiesta o de baile, centros nocturnos y ci ne. 

Artículo J 0.- Quienes perci ban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán el 15% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se apl ique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCI ÓN V 
IMPU ESTO Ml'NICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 11.- Están obli gados al pago de este impuesto, las personas fís icas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehiculos de mas de diez años de fa bricación anteriores al de ap licación 
de esta Ley. 

Para los efeclos de este impuesto. se presume que el propietario es tenedor o usuario de l vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a p resentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el regist ro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omni buscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda . 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
sigu iente tari fa: 

TIPO DE V F,HÍCULO AUTOMÓVILES CUOTAS 
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4 Cilindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 

Camiones pick up 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga mayor a 8 Toneladas 

Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo minibuses, 

microbuses, autobuses y demás vehkulos destinados al transporte 

de carga y pasaje 

Motocicletas basta de 250 crn3 

De 251 a 500 cm3 

De 501 a 750 cm3 

De 751 a 1000 crn3 

De l 001 en adelante 

SECCIÓN V 
IMPUESTOS ADICIO"IALES 

$106 

$190 

$231 

Sl06 

$118 

$157 

5274 

$ 

$ 26 

$ 48 

$ 90 

$136 

Artículo 13.- El Ayuntamiento. conforme a los Artículos del 100 al 103 de la Ley de 

Hacienda :t'viunicipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como 

respaldo financiero para: 

I. Obras y acciones de interés general 

ll. Asistencia social 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

15% 

111% 

Artículo 14.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios d(: estos servicios en el \,1unicipio de H. Cres, Sonora, son las siguientes: 

TARIFAS POR RAI\GO DE CONSUMO PARA EL AÑO 2019 

I.- Para uso doméstico 

RANGOS DE CONSLMO 

O m3 hasta 

21 m3 hasta 

31 m3 hasta 

41 m3 en adelante 

20 m3 

30 m3 

40 rn3 

VALOR 

$57 .62 cuota mínima 

2.40 por m3 

3.23 por m3, 

2.92 por m3 

ll.- Para uso comercial industrial, Servicios Gobierno y 

Organizaciones Púhlicas, así como Tarifa Especial. 

RANGOS DE CO"-"SUMO VALOR 
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Om3 hasta 10 m3 $73. 19 cuota mínima 

11 m3 hasta 20 m3 7 .55 porm3 

21 m3 hasta 30 m3 8.25 porm3 

3 1 m3 hasta 40 m3 9.08 por m3 

41 m3 hasta 70 m3 9.52 por 1113 

71 1113 hasta 200 m3 10.23 por m3 

201 m3 hasta 500 m3 11.00 por m3 

501 m3 en adelante 12.47 por m3 

lll.- Tarifa Social 

Se aplicará un descuento del 15 por ciento (15%) sobre las tarifas domésticas regulares a quienes 
reúnan los siguientes requi sitos : 

1.- Ser pensionados o jubil ados con una cantidad mensual que no exl.:eda de $97 .55 (Noventa 
y siete Pesos 55/100 M.N.); 

2.- Ser personas con problemas de tipo económico que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargos del Organismo Operador; 
y 

3.- El .poseer este beneficio lo obl iga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el 
pronto pago no se real iza dentro de la focha de vencimiento el descuento no será realizado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acredi tados a satisfacción propia por 
un estudi o socioeconómico realizado por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneam iento de H. Ures, Sonora. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al siete 
por ciento (7%) del padrón de usuarios del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de H. Ures, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deduci r por meses naturales y el importe se calculará 
multiplicando los metros cúbico::. consumidos en el mes de que se trate, por el precio fijado para 
cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente . 

Adicionalmente se inclui rá en cada recibo, mensualmente, una aportación para sostenimiento del 
Departamento de Bomberos Municipal, consistente en un peso a la ta ri fa doméstica, dos pesos a 
la comercial y de gobierno, y tres pesos a la tarifa industrial , durante el ejercicio de 20 19. 

Se facul ta a l di rector general del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, /\lcantarillado 
y Saneamiento de H. Ures, Sonora, para que a su consideración, condone hasta el 100 por ciento 
de los recargos causados en caso de pago extemporáneo de los derechos a que se refiere esta 
Sección, debiendo informar en sesión de la Jw1ta de Gobi erno, de los ingresos obtenidos por el 
otorgamiento de este beneficio a los deudores. 

REVISIÓN PERIÓDICA DE LA TARIFA 

Con el objeto de mantener un contro l mas estricto en la aplicación de la tarifa , ésta deberá de 
revisarse y analizarse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de 12 meses calendario, 
para tal revisión deberá de acordarse en términos de su ap licación con una reunión previa con todos 
los miembros del Consejo Consultivo y Cabi ldo con el fin de obtener un panorama mas estricto y 
verídico de la situación apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo 
variables económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sani tario se cobrará a razón de 35% (tre inta y cinco) por ciento del 
importe del consumo de agua potable en cada mes. 
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Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer su pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aun no cuentan con el servicio, 
deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno de ellos aclarando que no existe 
un contrato entre la parte solicitante y el Organismo Operador Municipal de /\gua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Lres, Sonora. 

Artículo 15.- El Organismo Operador tv1unicipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de H. Ures, Sonora, podrá de lerminar presuntamente el consumo de agua potable, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en los Artículos 166 y 167 de la Ley 249 de Agua del Es tado de 
Sonora, considerando las variables que incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas que se sirven dt' la toma 

b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 16.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables soli darios con el 
usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable Alcantari llado y Saneamienlo de H. Ures, Sonora, de cualquier otro concepto para 
la prestación de los servicios. El comprador de un predio o inm ueble que tenga adeudo con el 
Organi smo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de JI. Ures. 
Sonora, adquiere la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos conforme a 
las disposiciones que regula la Ley en la materia, Artículos 152 y 169 de la Ley 249 de Agua del 
Estado de Sonora. 

Los -:\"otarios Públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslat ivos de dominio de 
bienes inmuebles urbanos, de acuerdo al artículo 170 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 17.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conex ión al 
servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

l. - La cantidad que an-oje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utifü:en para la 
instalación de la toma o la descarga según sea el caso; y 

II.- Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

a) Para tomas de agua potable de 1/2" de diámetro: $764 (Setecientos sesenta y cuatro Pesos 
0/ I00M.N). 

b) Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: $1,017 (Un mil diez y siente Pesos 0/100 
M.N.). 

Artículo 18.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calculado por el Organismo Operador Municipal de A.gua Potable Alcantari llado y 
Saneamiento de i--1. Ures. Sonora. 

Artículo 19.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo Operador 
conforme al Artículo l 68 y sea suspendida la descarga de drem~je conforme al Artículo 133 de la 
Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. el usuario deberá pagar por el retiro del lünitador, una 
cuota especial equivalente a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y el costo de 
reparación de los daños causados para la limitación o suspensión de la descarga de drem1je 
conforme al Artículo 181 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Tomo CCII 

La auto-rcconexión no autorizada por el Organismo Operador ivfunicipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneam iento de H. Ures, Sonora, será sancionada con w1a multa equivalente al 
máximo permitido por los artículos 177 fracción IX, 178 fracción JI y 179 de la Ley 249. 

Artículo 20.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fech a límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguiente rec ibo. 
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Artículo 21.- Los propietarios y/o poseedores de predios no edificados, frente a los cuales se 
encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado: pagarán 
al Organismo Operador Mwücipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 1-1. Ures, 
Sonora, una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no hagan uso de tales 
servicios, cuando hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los requisitos de 
contratación, establecido en el Artículo 115 y demás re lativos y apl icahlcs de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 

En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas en 
zonas de calles pavimentadas, se deberá rt:cabar el permiso expedido por el Ayuntamiento, 
mediante su departamento <le Desarrollo Urbano Ecología y Obras Públicas, que determinarán 
quien se encargará de la reposición de pavimento y/o asfalto, de ta calle y su costo . según el 
Reglamento para Construcciones. 

Artículo 22.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación , y esta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de la misma, el 
costo de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

Artículo 23.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de canos, lavanderías, baños 
públicos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 50% adicional 
al impone de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condiciones del 
servicio así lo requieran, podrá el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado 
y Saneamienlo J¡: H. Ures, Sonora determinar la cantidad de agua máxima a dotar diariamente a 
estos usuarios. Así también el Organismo Operador Mun icipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Il. U res, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móviles o carros, lavanderías_. baños públicos y simiJares, si no cuentan con un 
sistema adecuado de reciclado de agua. 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, 
torti llerías, bfües, canti nas, expendios de cerveza y sim ilares, 

c) En todos los casos de los incisos a y b será el Administrador del Organismo Operador 
l'vlunicipal de Agua Potabk Alcantarillado y Saneamiento de H. Ures, Sonora, quien emitirá el 
juicio correspondiente mediante estudio presentado por el Director Técnico y se emitirú por escrito 
al usuario. 

Artículo 24.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mt·joramiento 
de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas obra,;; deberán 
cubrir las amortizaciones ck dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
hanco ; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte 
proporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 25.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales deberán mantent:rse 
actualizadas anualmente respecto de los efectos inflacionarios y los incrementos en los costos 
asociados a la prestación de dichos servicios, preferentemente conforme a la siguiente fórmula 
para la actualización de tarifas: 

CÁLCULO DE ACTUALIZACIÓN El\ EL PERÍODO 

F ~ [(S) x (SMZi/SMZi-1)-1} + {(EE) x (Tcei/Teei-1)-1) 1 {(MC) x (JP;,1Ci/lPMCi-l)-l} + 
{(CYl.)x(GASi/GASi-1)-1} ((CFl)x(INPCi/lNPC:i-1)-1} + 1 
En donde: 

F = Fm:tor de ajuste para actualizar las cuotas en el período según corresponda. 

S = Porcentaje que rcrrcscnta el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(S'vlZ(i))i(SMZ(i-1)) -1 ~ Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y prestaciones de un 
período y los de1 período anterior inmediato correspondiente. 

EE = (lorcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos totales. 
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(Teei)/(Tcci-1) - 1 = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica de un período 
y el anterior inmedialO correspondiente. 

MC = Porcentaje que representa los materiales y químicos sobre los costos totales. 

(IPMCi/lPMCi-l) -1 - Relación entre el gasto (en pesos) de los materiales y químicos de un 
período y los del anterior inmediato correspondiente. 

Materiales que se uti lizan en la prestación del servicio (productos químicos, tuberías, herramientas, 
etc.) 

CYL = Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos totales. 

( IGASi/IC.TASi-1)-1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un período 
y los del anterior inmediato correspondiente. 

CFI = Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos 
financieros y otros en el gasto total del organismo. 

(INPCi/TNPCi-1) -1 = Relación entre el índice nacional de precios al consumidor de w1 período y 
el del anterior inmediato correspondiente. 

Artículo 26.- Todos los usuarios, se obligan a pern1iti r que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de conformidad 
con los Artículos 172, 173 y 174, fracción 1, 11, lll, IV, V, VI, Vll y demás relativos aplicables 
para realizar este fin contemplados en la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 27.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y dremije sanitario en forma 
clandestina, será sancionado conforme al Artículo 177 fracción lX y 178 fracción II de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora; efecto de su regularización ante el Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 1-1. Ures, Sonora, éste podrá calcular 
presuntivamente el consumo para el pago correspondiente conforme al Artículo 166 y 167 de la 
Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Los usuarios que hagan o pennitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sanitario arrojando 
desperdicios industriales insalubres o que por negligencia ocasionen obstruccíón en las líneas 
principales, se harán acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de las líneas y 
descargas mas una multa conforme a la sanción de los Artículos del 177 al 181 de la Ley 249 de 
Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 28.- Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona fisica o moral que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada conforme a los Artículos del 177 fracción X11 y 178 fracción 
11 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de agua y/o descarga de aguas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Artículo 29.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el usuario deberá solicitar la 
rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste del presupuesto 
respectivo, sin necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo al Artículo 165, incisos b, c, d, g, h 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 30.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dejarán de cohrarsc las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Oohierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por cualesquiera 
otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 31.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
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en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2019, será una cuota bimestral de $90.00 (Son: Noventa pesos 00/100 M.N.) 
mi smas que se pagará bimestralmente en los servicios de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto prcdia l. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto . 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, e l Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electrici dad, o con la insti tución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la insti tución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la sigu iente tarifa social 
bimestral de $40.00 (Son: Cuarenta pesos 00/100 M.N.) La cual se pagará en los mismos términos 
del párrafo segundo y te rcero de este articu lo. 

SECCTÓNTTI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 32.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
Y Actualización Vigente 

1. - El Sacrific io de: 

a) Novillos, toros y bueyes: 1. 75 

~ v~• 1~ 

e) Vaquillas: 1.75 

d) Terneras menores de dos años: 1. 75 

e) Toretes, becerros y novillos menores de dos años: 1.75 

f) Sementales: 1. 75 

g) Ganado mular: 1.50 

h) Ganado caballar: 1.50 

i) Ganado asnal: 1.50 

j) Ganado ovino: 1.50 

k) Ganado Porcino: 1.50 

1) Ganado Caprino: 1.50 

m) Avestruces: 1.00 

n) Aves de corral y conejos : 1.00 

ñ) Util ización de corrales: 1.50 

Artículo 33.- Cuando los Ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en la prestación 
del servicio público de rastros, se cobrará un 50% adicional sobre las tarifas señaladas en la 
fracción an terior. 

SECCIÓN IV 
OTROS SERV ICIOS 

Artículo 34.- Las actividades señaladas en el presente art ícul o causarán las siguientes cuotas : 

l. - Por la ex pedición de: 

a) Certificados 

b) Certificaciones de documentos por hoja 
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! 1. - Acceso a la Información: 

a) Por el trámi te de solicitud y búsqueda 
b) Por el strvicio de fotocop iado por hoj a 
e) Por el servicio de escaneado por hoja 

fll .- Licencias y Permisos Especiales (Anuencias) 

a) Vendedores ambulantes y semifijos 

SECCIÓN V 

3.00 
4.00 
3.00 

DE LA C OLOCAC IÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

400.00 

Artículo 35.- Por el Otorgamiento de permisos para la colocación de anuncios y carteles o 
cualquier tipo de publicidad en la vía pública o que sean visibles desde la vía públ ica, se pagarán 
dereí.:hos conforme a las siguientes tarifas anuales : 

Veces la Unidad de I\iledida 
Y Actualización Vigente 

T. - Anw1óos denominativos: 

a) Pintados y/o rotulados, Cene fas. In tegrados, por metro Cuadrado; 7.90 

SECCIÓN VI 
A'IUENCIAS, AUTORIZACIONES Y G UÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATE RIA 

DE BEBIDAS CON CONT ENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 36.-Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licenci as para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico: expedición de autorizaciones eventuales y 
expedi ción de guías de transportaci ón de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 

atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate conforme a 
las siguientes cuotas: 

Tomo CCII 

I. - Por la expedición de anuencias municipales: 

1.- Fábrica 

2. - Agencia Di stribuidora 

3.- Expendio 

4 .- Cantina, billar o boliche 

5.- Centro nocturno 

6.- Restaurante 

7.- Centro de eventos o salón de bai le 

8.- Tienda de autoservicio 

9.- Hotel o motel 

10.- Centro recreativo o deportivo 

11.- Tienda de abarrotes 

V cccs la U ni dad de Medida 
Y Actualización Vigente 

427 

427 

427 

427 

427 

427 

427 

342 

513 

342 

285 

II. - Por la expedición de auto rizaciones eventuales, por día, si se trata de : 

Veces la Unidad de Medi da 
Y Actualización Vigente 

1.- f iestas sociales o familiares 5.69 
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2,- Kermesse 

3.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 

4.- Carreras de cabal los, rodeo,jaripeo y eventos 

Públicos similares 

5.- Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares 

6.- Ferias o exposiciones ganaderas , comerciales 

y eventos públicos similares 

11.39 

4.69 

5.69 

5.69 

42.73 

III.- Por la expedición de guías para la transportac ión de bebidas con contenido alcohólico 
con origen y destino dentro del Municipio: 

Veces la Unidad de Medida 
Y Actualización Vigente 

1. Por la expedición de guías para la transportación 

de bebidas con contenido alcohólico con origen y destino 

den tro del Municipio 

S!<:CCIÓN VII 

11.39 

POR SERVICIOS DE SEGURlllAD PÚBLICA 

Artículo 37.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxil iar de la policía preventiva, se causarún los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

J.-Por cada policía auxiliar, diariamente: 

a) En fiestas familiares y eventos sociales 

b) En carreras de caballos y eventos deportivos 

e) En presentaciones artísticas y similares 

d) En otros eventos 

SECCIÓN VII 
DESARROLLO URBANO 

4.30 

8. 70 

8.70 

8.70 

Artículo 38.- Por los servicios que en materia de Desarrollo U rbano, Protección Civil, Catastro y 
Bomberos que presten los Ayuntamientos . 

I.- Por los servicios de Desanollo Urbano prestados, se causarán las siguientes cuotas; 

a) Por la expedición de licencias de construcción, modi ficación o reconstrucción, se causarán los 
siguientes derechos: 

1.- l\n lic.encias de tipo habitacional: 

a).- Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una Unidad 
de Medida y Actualización Vigente. 

b).- Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en má.;; de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 2.6 l al millar sobre el valor de la obra; 

e). - Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 4. 18 al millar sobre el valor de la obra; 
d).- llasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5.22 al millar sobre el valor de la obra: 
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e).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6.27 al millar 
sobre el valor de la obra. 

2.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) .- Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el 1.56 veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente; 

b). - l lasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 3.13 al millar sobre el valor de la obra; 

e).- !-lasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, e l 5.22 al mi llar sobre el valor de la obra; 

d).- Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadrados, el 6.27 al millar sobre el valor de la obra; y 

e).- Has la por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7 .31 al millar 
sobre el valor de la obra. 

II.- Por la autorización para la rusión, subdiv isión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes_, por lote fusionado. 

b) l'or la subdivisión de predios, por cada lote resultante de 
la subdivisión de hasta 1000 m2 

tratándose de lotes con m1a superficie mayor a 1000 m2 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 
SECCIÓN ÚNICA 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

3.13 

5.00 

1000 

Artículo 39.- Los productos causarán cuolas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

l.- Por mensura, rcmensurn, deslinde o localización de lotes. $ 178.00 

Artículo 40.- El monto de los productos por la enaj enación de lotes en los panteones municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos de l propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 41.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles estará determinado 
por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el Capítulo Cuaiio 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 42.- El monlo de los productos por el otorgamiento de financiami ento y rendimiento de 
capital es, eslará deterrninado por los contratos que se es tablezcan con las Instituciones respectivas. 

Artículo 43.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓl'íI 

Artículo 44.- De las multas impuestas por las autoridades mun icipales por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Públ ica del Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente 
Ley, así como de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las 
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demás disposiciones de observancia generat en la jurisdicción territorial del :tvlunicipio y de 
cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas nonnas faculten a las autoridades municipales a 
imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS 

Artículo 45.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 4 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
pem1iso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión . En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo , impidiendo que continúe circulando 
y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
cstahlece la Ley de Transporte del Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de 4 a 8 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente pero que no será menor de 2 Veces la misma Unidad de Medida y 

Actualización Vigente, por no presentar los vehículos para la verificación de emisiones 
contaminantes en los té rminos del Artículo 53 , último párrafo, de la Ley de Tránsito del Estado de 
Sonora, así como por no portar la calcomanía correspondiente vigente o, portándola, ser evidente 
que el vehícu lo emite sustancias contaminantes que puedan rebasar los límites penn isibles 
sefi.alados por la normatividad aplicable. En este último caso, se estará a lo establecido por el inciso 
e) del Art ículo 223 de la ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

En los casos en que se compruebe que el vehículo no aprobó el examen de verificación de 
emisiones contaminantes, y no ha sido presentado a segunda verificación en el plazo que se haya 
concedido, en lugar de la mu1ta señalada en el primer párrafo de este artículo: se impondrá una 
multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 46.- Se impondrá multa equivalente de 5 a JO Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, proced iendo confonne al Artículo 
223 , fracción VII y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, c.on placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la ci rculación dd 
vehículo y debiéndose remitir a! Departamento de Tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir !a 
circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la mul ta se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alqui ler en lugar no autorizado. 

e) Por prestar el servicio público de pasaj e fuera de la ruta o del horario autori zado. 

t) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de 
servicio público de pasaje. 

Artículo 47.- Se apl icará multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
dispositivos. 

b) Por causar dafios a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con moti vo de 
tránsito de vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 48.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Reali zar competencias de velocidades o aceleración de vehiculo, en las vías públicas. 

b) Circular vehícu los de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje y carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación. en lugares de escasa 
visibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 

f) Por negarse a prestar el servicio público sin causa _justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

i) Por no respetar la pre ferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volumen. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público 
de pasaje. 

1) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las 
vias públicas. 

Artículo 49.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de \tfedida y Actualización 
Vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de 
transporte, en las vías públicas, sin tomar para ello precauciones de seguridad, así como rea lizarlas 
en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las úreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del agente 
de tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por ci rcular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defocto o desperfecto o malas condic:iones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados , así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen 
diese!. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al Departamento de 
Tránsito. 
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f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la allura penni tida o que sobresalga la carga 
en la parte posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

Tratándose ele los vehículos de transpo1ie de carga pesada que no cuenten con el permiso del 
Departamento de Tránsi to para circular en las vías de jurisdicción de cualquier Municipio, se 
sancionarán con multa de 4 a 1 O Veces la Unidad de h.1cdida y Actualización Vigente en la capital 
del Estado. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la sefial correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con eL 

h) Por diseminar carga en la vía públi ca, no cubrirla con lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten obj etos repugnantes a la vista o al olfato. así como arroj ar basura en la 
vía pública, el conductor o permiti r o no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca 
de las personas o vehícu los que constituyen un riesgo. 

j) Por fa lta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado . 

k) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1. - Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la 
unidad e indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporle dd Estado. 

2.- Falta de identificación del t ipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre 
de una ruta. 

Artículo 50.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, al que incuna en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquü:rda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de tl, excepto para efectuar rebase. 

h) Cambi ar intempestivamente de un carr il a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

c) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo indispuesto por el Artículo 108 de 
la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan 
las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peli grosos, en sentido contrario 
o en doble fi la; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmc::nte por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostens iblemente. Si una vez requerido el propie tario o conductor del 
vehículo persiste, la autoridad procederá a movil izarlo. 

g) Entorpecer los des file s, cortej os fúnebres y manifestaciones pennitidas. 

h) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles 
o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que 
se reste visibilidad. 

j) Circular fal tándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
defic it~ncias. 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 
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l) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de 
peatones. 

n) Dtu vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho ele paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efoctuan<lo esta maniobra sin tornar las precauciones debidas . 

ñ) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes. así como objetos voluminosos y no 
manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

o) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirremolques 
que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

p) Falta de aseo y cortesía de los operadores <le los vehículos de servicio público de transporte 
de pasaje. 

q) falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de dcmoslración. 

r) Falta de calcomanía de revisado y calcomania de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 

s) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o 
dar vuelta en U a mi tad de cuadra. 

t) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los 
vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

u) Circular careciendo de tm:jela de circulación o con una que no corresponda al vehículo o 
a sus característ icas. 

Artículo 51.- Se aplicará multa equi valente de 2 a 4 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación 
Vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar más de wm persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o util izar 
en la vía pública una bicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su 
extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y 
zonas prohihidas o si n llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

e) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timhre o cualquier 
di spositivo similar. 

el) .Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la c irculación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésta 
de los requisitos necesarios o que no corresponda a la c lase de vehículo para lo cual fue expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte delanlera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha . 

.i) Permitir el acceso en vehkulos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud pe,judique o moleste al resto <le los pasajeros. 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarl as en el lugar destinado al efecto. 
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!) Falta de timbre interior en vehículos de transp01ie público de pasaje colectivo. 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
ind icado . 

n) Pcm1itir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como detener su circulación 
para que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos. 

ñ) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con 
el indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 52.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en la 
cabecera del Municipio: 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y pcatones 1 así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía públ ica s in permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas: utilizarlas para fi nes distintos a la circul ación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

ll.- Multa equivalente del 100% al 200%, de la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

b) Carretillas: por usarlas para fi nes distintos al de simple aux ilio, en las man iobras de carga 
y descarga fuera de la zona autor izada en las obras de construcción. 

Artícu lo 53.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efoctivo el cobro de un crédito fiscal insol uto, las personas fí sicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gar;:;tos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 54.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 55.- Durante el ejercicio fiscal de 20 19, el Ayuntamiento del Municipio de La Heroica 
Urcs, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Tílulo Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

PARTIDA 

1000 IMPUESTOS 

CONCEPTO 

1100 IMP UESTO SOBRE LOS INGRESOS 

1102 IMPUESTO SOBRE DIVERSIOKES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

1200 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1201 IMPUESTO PREDIAL 

1.- Recaudación anual 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIX 

Boletin Oficial 

PARCIAL IMPORTE TOTAL 

2,476,230 

241,005 

1,774,311 

1,23 0,309 

Lunes 24 de Diciembre de 2018 64 



 

 
• • •

2.- Recuperación de rezagos 544,002 

1202 IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 26L807 

DE BIESES INMUEBLES 

1203 IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA Y 126,458 

USO DE VEHÍCULOS 

1204 IMPLES JO PREDIAL EJIDAL 1,419 

1700 ACCESORIOS 

1701 RECARGOS 452 

1.- Por impuesto predial d(: ejercicios anteriores 452 

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 725 

1-por impuesto predial 725 

1704 IIONORAR!OS DE COBRAN7A 143 

1-por impuesto prcdial 143 

1800 OTROS IMPUESTOS 

1801 IMPUESTOS ADICIONALES 69,910 

1.- Para la asi;:;tt:ncia social 20<)/o 41,946 

3.- Para obras y acciones de interés general 30% 27.964 

4000 DERECHOS 3,982,441 

4300 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4301 ALUMBRr\DO PÚBLICO 1,453,235 

4302 AGUA POTABLE Y ALCA1'TARILLADO 2,389,386 

1.- i-\gua potable 1,843,639 

2.- Alcantarillado 519,749 

3. - Conexión y rcconexión 25,998 

4304 PANTEONES 25,307 

1.- Venta de lotes en el panteón 25.307 

4305 RASTROS 707 

1.- Sacrificio por cabeza 707 

4307 Sc:CilJRJDAD PUBLICA l,200 

1.- Por policía auxiliar L200 

4310 DESARROLLO LRBANO 2.400 

1 .- Por la expedición de licencias de construcción 1,200 

modificación o reconstrucción 

2.- Por la autorización para [usión, subdivisión o 1.200 

relotificación de terrenos 

4312 LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 120 

ANllNCIOS O PUBLICIDAD 

1.- Anuncios denominativos 120 

4313 POR LA EXPEDICIÓN DE ANUENCIAS PARA 47,402 

TRAMITAR LICENC[AS PARA VENTA Y 

CONSU.'v!O DE BEBIDAS CON CONTFNfDO 

ALCOHÚLICAS 

l.· fábrica 

2.·· Agencia distribuidora 

3.- Expendio 
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43 14 

4.- Cantina, billar o boliche 

5.- Centro nocturno 

6.- Restaurante 

7 .- Tienda de autoservicio 

8.- Centro de eventos o salón de baile 

9.- Hotel o motel 

10.- Centro recreativo o deportivo 

l l.- Tienda de aharrotes 

POR LA EXPEDICIÓN DE AUTORT7ACIONES 
EVENTUALES POR DÍA (EVENTOS SOCIALES) 

1.- Fiestas sociales y farniliares 

2.- Kermesse 

3 .- Hai !es, graduaciones, bailes tradicionales 

4.- Carreras de caballos, rodeos, _j aripco y eventos 
públicos similares 

5.- l3ox, lucha, béisbol y eventos públicos similares 

6.- Ferias, exposiciones ganaderas, comerciales y 
eventos públicos similares 

4315 POR LA EXPEDICIÓN DE GUÍAS PARA LA 
TRANSPORTACIÓN DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO 

4318 OTROS SERVICIOS 

l.- Expedición de certificados 

2.- Certificación de documentos por hoja 

3.- Por el trámite de solicitud de acceso a la 
información 

4.- fotocopiado y escaneado de documenLos por hoja 

5.- Licencias y permisos especiales (anuencias 
vendedores am hulantes) 

5000 PRODUCTOS 

5100 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

5 102 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E 
TNMUEllLES NO SUJETOS A R~,GlMEN D E 
DOMIJ\1O PÚBLICO 

5103 UTIUDA DES, DIVIDEN DOS E INTERESES 

1.- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales 

5113 MENSURA, REME NSURA, DESLINDE O 
LOCALIZACIÓN DE LOTES 

5200 PRODUCTOS DE CAPITAL 

5202 ENAJENACIÓN ONEROS,\ DE BIENES 
MUEBLES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE 
DOMI:'-11O PÚBLICO 

6000 APROVECHAMIENTOS 

6100 APROVECHAMíENTOS DE TI PO CORRIENTE 

6101 MULTAS 

6105 DONATIVOS 

6 109 PORCENTAJE SOBR E RECAUDACIÓN SUB­
AGENCIA e!SCAL 

6112 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

6 114 APROVECHA MTENTOS DIVERSOS 

47,392 

7,632 

7,627 

55,051 

]9,()72 

32,379 

1,200 

1,200 

1,200 

617,481 

288,805 

5,791 

5,791 

3,952 

318,933 

-~ ,7 14,131 

9,984 

3,269,078 

262 ,05 1 

173,017 
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1.- Recuperación de despensas 80,482 

2.- Recuperación de desayunos 76,200 

3.- ·rerapias rehabilitación ubr l l,877 

4.- Publicidad en revista 4,458 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTAC IONES 49,673,718 

8100 PARTICIPACIONES 

8101 FONDO GEJ';ER.AL DE PARTICIPACIO'-I ES 17,297,635 

8102 FO'lDO D8 FOMENTO MUNICIPAL 4,81 8,572 

8103 PARTICIPACIONES ESTATALES 393 ,586 

81 04 IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 114 
VEHÍCULOS 

8105 FONDO DE IMPUESTO ESPEC IAL SOBRE 296,228 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS A BEBIDAS, 
ALCOHOL Y TABACO 

8106 IMPl;ESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 117,709 

81 08 CO:V1PENSACIÓN POR RESARCIMIENTO POR 26,54 1 
DISMINU CIÓN DEL !SAN 

81 09 FONDO DE FISCALIZAC IÚN Y RECAUDACIÓN 4,111,164 

811 0 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 793,226 
PRODUCCIÚN Y SERVICIOS A LA GASOLINA 
Y DIESEL ART, 2 A FRAC 11 

8200 APORTACIONES 

8201 FONDO DE APORT ACJONES PARA EL 5,680,996 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

8202 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 2, l 04,820 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

8300 CONVENIOS 

83 35 CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA 3,55 9,408 
LA OBRA PÚBLICA (C ECOP) 

8358 FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 7,473,719 

8360 PROAGUA 3,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $ 60,464,001 

Artículo 56.- Para el ejercicio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de H. Ures, Sonora, con un importe de $60,464,001 
(SO"!: SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL UN PESOS 
00/100 M.N .) . 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FI:\TALES 

Artículo 57.- En los casos de otorgamiento <le prórrogas para el pago de créditos fiscales , se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2019. 

Artículo 58,- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extempo ráneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de rt:cargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 59.- El Ayuntamiento del l'vfunicipio de La Heroica Ures, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado, para la entrega al Inst itulo Superior de Auditoria y Fiscalización la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardur el 31 de enero de 20 19. 
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Artículo 60.- El Ayuntamiento de l Municipio de La Heroica Ures, Sonora, enviará al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, tri mestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la infr,rmación y 
documentación señalada en la fracción XXrII del articulo 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Articulo 61.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 61 , fracc ión 
JV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Adminis tración Municipal. 

Artículo 62.- Las sanciones pecuniarias o resti tutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el In stituto Superior de Aud ito ría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 63.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal den tro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fi scal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados . Las autoridades 
Mw1icipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 64.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 20 19 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actual ización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2017 ; exceptuando los casos : 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en e l pred io, de rivado de conservación y actuali zación catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobi liarios , fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Mun icipio de La Heroica Urcs, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal 
que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mar tardar en la fecha limite para hacer llegar al congreso 
del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con el desglose 
de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin de 
que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su va lidación y determinación 
de los coeficientes al Pondo General y al Fondo de Fomento Municipal , en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 
Bole tín Oficial del Gobi erno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo. Sonora, 21 de dici embre de 2018. C. FERMÍ N TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUI S ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publiqu e en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
d ebido cumplimi ento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del m es de diciembre del año dos mil dieciocho. - GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIX Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
68 



 

 
• • •

69 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO73 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, El\ 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIE'I EXPEDIR LA SIG UIENTE 

LEY 

DE l'IGRESOS Y PRESL"PLESTO DE l'íGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, SONORA, PARA F:L E.JF:RCIC!O FISCAL DF: 

2019. 

TÍTCLO PHIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Municipio de Villa 
Hidalgo, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 
se señalan. 

Articulo 2.- Rcgirún cn lodo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal. 
relativas al objeto. sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletorüurn:nle las disposiciones de la Ley de Hacienda lVlunicipa!, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUl'íDO 
DE LAS CONTRIBLC!Ol\ES MUNICIPALES 

Artículo 4,- El prcscnk título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos lvfexicanos y la 
Constilución Política del Estado de Sonora. al iv1unicipio de Villa Hidalgo. Sonora. 
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SECCIÓN l 
IMPUESTO PREDIAL 

Articulo 5º.- El impuesto predial se causará y pagará i;:n los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Jnfcrior Limite Superior Cuota Fi_ja Límite Inferior ~il 

Millar 

$ (1.01 ¡\ 

$ 38.000.01 A 

s 76.000.01 A 

s 144,400.01 A 

$ 259,920.lll 

$ 38.000.00 

$ 76.000.00 

$ 144.400.00 

$ 259,920.00 

Fn Adelante 

56,03 

56.03 

78,75 

157,26 

308.28 

0,0000 

0,6613 

1,1476 

1,3072 

1,8243 

Fl monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 

por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble dt: que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior dd rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARif'A 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

$0.01 

$18.772.64 

$21,972.01 

A 

¡\ 

Limite Superior 

SIS,772.63 

S21.972.00 

en adelante 

56.03 

2.98 

3.84 

Tasa 

Cuota Y1ínima 

;\[ Millar 

Al .v!illar 

I'ratándose de Predios >Jo Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta] 2002. 

lll.- Sobre el valor calaslral <lL~ cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría Tasa al 1\-Iillar 

Riego por gravedad 1: Terreno dentro de distrito 1,131098221 

de riego con derecho a agua de presa regularmente. 

Riego por gravedad 2: Terreno con derecho a agua 

de presa o do irregulannen1e aun dentro de distrito 
de riego. 

Riego por Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico 

con pozo de poca profundidad ( 100 pies máximo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico 

con poLo profundo (mús de 100 pies) 
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Riego por Temporal Única: Terreno que dependen 
para su inigación de la eventualidad de 
precipitacicmes. 

Agostadero 1: Tc1Tcno con praderas natun1les. 

Agostadero 2: Terrenos que fueron mejorados para 
pastoreo en base a técnicas. 

.. A.gostadcro 3: Terreno que se encuentran en zonas 
sernidesérticas de bajo rendimiento. 

3.019515699 

1,55153465 

1.968300006 

0.310262368 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, confrmne a lo siguiente: 

TARIFA 

Vaior Catastral 

Límite Inferior 

$0.01 

$43.405.84 

$172.125 01 

$344.251101 

S860.625.01 

S 1.72l.250.01 

$2,581.875.01 

$],442,500 01 

A 

A 

A 

A 

¡\ 

¡\ 

Límite Superior 

$43,405.83 

Sl72.125110 

$344.250.00 

$860.625.00 

$1,721,250.00 

$2.581.875.00 

$3,442,500.00 

Fn adelante 

Tasa 

56,03 Cuota .\1ínirna 

l.2'!1174 Al Millar 

LJ5535 Al Millar 

1.4')672 Al Millar 

1.62584 Al Millar 

1.73023 Al Millar 

1.80699 Al Millar 

1.94858 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a ia cuota mínima de $ 56.0J (cincuenta y seis pesos tres 
centavos M.N.). 

Artículo 6º. - Para los efectos de esle impuesto. se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra] del Estado de Sonora. 

SE:CCJÓ\" 11 
IMPUESTO l'REDIAL E.JlDAL 

Artículo 7'\- Tratándose del impuesto predial sobre predios rústicos cjidales o comunales la tasa 
aplicable será de $3.30 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidales o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística, y 
Geografía al respecto. 

SECCIÓN lll 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASL \CION DF DOIV!INIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8º.- La tasa de! impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
l\,1unicipio será del 2% sobre la hase determinada confonne a lo dispuesto por la Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPLESTO MUNICIPAL SOBRE TE:\E;\"CIA O USO DE VEIIICULOS 

Artículo 9º.- Están obligados al pago de este impuesto. las personas fisicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez afios de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 
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Para los e/.'cclos de eslc impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los Lres primeros meses an te 
la Tesorería Nlunicipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería J\-1unicipal respectiva . 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quin ta rueda. 

Tratándose del Impuesto .tv1unicipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
sigu!ente tarifa: 

TIPO DE VEHTCUl ,0 AUTOMOVILES 

4 Cilindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 

Camiones pickup 

Vehículos con peso vehicular y con c21 pacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

Veh-ículos con peso vchicular y con capacidad 

de carga mayor a 8 Toneladas 

Tractores no ngricolas tipo quinta rued a incluyendo 

minibuses, microbuses, autohuses y dem ás vehícu los 

dest inad os a l transporte de carga y pasaje 

Motocicletas hasta de 250 crn 3 

De 25 1 a 500 cm3 

De 50 ] a 750 cm3 

De 75 1 a 1000 cm3 

De 1001 en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN l 

CUOTAS 

$ 103 

$ 202 

$ 241 

$ 103 

S 126 

$175 

$296 

$ 3.12 

$ 28 

$ 52 

$ 97 

$148 

PO R SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Tomo CCII 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, J n:najc. a lcanta rillado y tratamiento y disposición de agua residuales, se clasifican en : 

T.-T ARlFAS 

TARIFA DOMESTICA. 

RANCODE 
CONSUMO PRECIOM3 

O a I O $4 5.76 

11 a 20 $ 1. 14 

21 a 30 $ 2 .29 

31 a 40 $ 4.00 
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,1) a 50 

51 a 60 

61 en ade1antc 

S 6.29 

S 7.44 

S 8.58 

TARH'A COMF:RCIAL 

RANCO DE 
CONSUMO 

O a 10 

11 a 20 

21 a JO 

31 a 40 

41 a 50 

51 a 60 

61 en adelante 

PRECIOM3 

S 68.M 

$ 1.72 

$ 5.15 

$ 6.01 

$ 9.44 

$1 l .16 

$ 12.87 

l'ARffA INDLSTRIAL 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 1 O 

11 a 20 

21 a 30 

31 a 40 

4 l a 50 

51 a 60 

61 en adelante 

PRECIO .vl3 

$91.52 

$ 2.29 

4.58 

S 8.01 

$12.58 

$14.87 

$17.16 

II.- Cuotas por otros servicios 

Por contratación: 

a) Para tomas de agua polable de de diámetro:$ 400.00 

b) Para tomas de agua pot<1blc de de diámetro:$ 743.60 

e) Para descargas <le drcnajz: dc 4'' J¡: diúmdro: $ 457.60 

d) Para descargas de drenaje de 6" de di{uncno: $ 629.20 

e) Por rcconexi(m dd servicio de agua polahlc: $ 114.40 

fJ El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15%-J dd importe 

del consumo de agua potable en cada mes. 

SECCIÓN U 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO Pt:BLICO 

Artículo 1 L- Por la prestación del servicio de i\lumhrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldios ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagaran un derecho en base al costo total del servicio 

que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios regislrados 
cn la Comisión Federal de FlectriCldad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
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cons truidos o de predios no edificados o baldíos que no se cuenten con dicho servicio en los 
térmi nos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2019, será una cuota mensual de $5.51 (Son: C inco pesos 5 1 / l 00 M.N.) misma que 
se pagarán trimestralmente en los servicios de enero , abril , j unio y octubre de cada año, pudiéndose 

hacerse por anual idad anticipada y se incluirán en los rec ibos correspond ientes al pago del 
impuesto prcdial. En estos casos, el pago deberá reali za rse en las oficinas recaudadoras de la 

Tesorería M unicipal o en las ins titucion t:s autori zadas para e l efecto. 

Sin pe1juicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntam iento podrá celebrar convenios 

con la Comisión Federal de E lectricidad, o con la insti tución que estime pertinente, para el efecto 

que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expidan la Comisión 
Federal de Electricidad o la instituc ión con la que haya celebrado e l convenio de re ferencia . 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 12.- Por los servic ios que preste el Ayuntam iento e n mater ia de rastros se causarán 
derechos conform e a las siguie ntes cuotas: 

Veces la Unidad de l\tledicla y 
Actua lización Vigente 

l.- El sacrificio por cabeza : 

a) 

b) 

e) 

d) 

Novillos, toros 

Vacas 

Vaquillas 

Sementales 

SECCIÓN IV 
SERVI CIOS DE l) F.SAR ROL LO URBANO 

0.80 

0.80 

0.80 

0.80 

Artícu lo 13.- Por la expedición de l documento que contenga la enajenación de inmuebles que 

realice el Aytmtamiento, en los términos del Capitulo Cuarto del Titulo Séptimo de la Ley de 

Gobierno y Adm inistrac ión Municipal, se causarú un derecho del 5%, sobre el precio de la 
operación. 

A rtículo 14.- Por los servic ios catastrales prestados por el Ayuntam iento, se pagarán los derechos 

conforme a la s iguiente base: 

l.- Por expedición de ccrti ficados catastrales s imples $33 

SECCIÓN V 

OTROS SERV ICIOS 

Artíc ulo 15.- Las actividades sci'ía ladas en el presente artícu lo causarán las s iguientes cuuta.s: 

l.- Por la expedición de: 

Tomo CCII 

a) 

b) 

e) 

d) 

Certificados. 

Legalización de fi rmas 

Certi fi caciones de documentu.s por hojas 

Uso de pi so/suelo vendedores ambulantes 

$ 125.00 

$ 125.00 

$ 125 .00 

$ 208.00 lunes u jueves 

$ 520.00 viernes a domingo 

SECCIÓN V I 
ANUENCIAS, AUTORIZAC IONES Y (;U IAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA D E BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 
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Artículo 16.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 

venta y consumo de bebidas con contenido akuhóhco, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de behidas con contenido alcohólico,. causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate. conforme 
a las siguientes cuotas: 

f.- Para la expedición de autorizaciones eventuaks, por día, si se trata de: 

1.- Fiestas sociales o familiares: 

2.- b:vcnto Masivo 

CAl'ÍTlJLO Tl<:RC!<]{O 
DEI .OS PRODUCTOS 

SECCIÓN l:\ICA 

$ 520.00 

$ ].040.00 

Articulo 17.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnunciativamente, de las 

siguientes actividades: 

l."- Servicio de JOtocopiado de documentos a particulares. 

2.- Arrendamiento de biencs muebles e inmuebles 

(l\1aquinaria del Ayuntamiento) 

i\rrc:ndamiento sillas y mesas 

4.- Por mensura, remensura, deslinde o localiz.1ción de lotes, 

$1.04 por hoja. 

$468.00 Ilr./!vlaq. 

$ 26.00 e/juego 

$260.00 e/vez. 

Artículo 18.- F.! monto ele los productos por la enajenación de lotes en los panteones municipales 

se eslablcccrú anualmente por el 1\yuntamicnlo, en tarifas que se publicarán en los tableros de 

avisos del propio Ayuntamiento y c:n el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afío. 

Artículo 19.- El monto de los productos por c:I otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones respectivas. 

Artículo 20.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 

determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

Artículo 21.- El monto de los productos por la cmtjcnación de bienes muehles e inmuebles estará 

determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
l'ítulo Séptimo, Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno':/ Administración Municipal. 

CAPÍTULO CUARTO 
DR LOS APROVEC:HAMIEJ\TOS 

SRCCIÚl\ Ul\lCA 

Artículo 22.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes ele Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 

Ordenamiento Territorial y Desanollo Urbano del Estado de Sonora y ele la presente Ley, así como 
de los Bandos de Policía y Gobierno. de los reglamentos, de las circulares y de las demás 

disposiciones ele observancia general en la jurisdicción territorial del .ivlunicipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 

acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 23.- Se impondrá multa equivalente a vc7 la tinidad de :t'vfedida y Actualización 
Vigente: 
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a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de estupefacientes y arresto hasta 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223. fracción VII 
y VIII de la Ley de Tránsito del ~~stado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departmnento de Tránsilo. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvi I es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en un lugar no autorizado. 

e) Por prestar servicio público de pasaje fuera de la ruta o de! horario autorizado. 

Artículo 24.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 veces la Unidad de ~kdida y Actualización 
Vigente, cuando se incmra en las siguientes inrracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo ele sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o hienes de! Estado o de! i'vlunicipio, con motivo Je! trúnsíto 
de vehículos. 

e) Por falta de permiso para circular con equipo especial movible. 

Artículo 25.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 veces la Unidad de l'víeJida y Actualización 
Vigeme, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por realizar competencias de velocidades o aceleraciones de v(;;hículo en las vías públicas. 

b) Por circular en sentido contrario. 

e) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rúpidas o de mayor 
volumen. 

d) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

e) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia. así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Artículo 26.- Se aplicará multa t:quivaknte de 1 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones. 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así corno no dar preferencia de paso a los 
pealonl:s en las áreas respectivas. 

b) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

Artículo 27.- Se aplicará multa equivalente de l a 2 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justiticación o careciendo esta de los 
requisitos necesarios o q11e no corresponda a la clase de vehículo para !a cual fue expedida. 

b) C:onducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

c) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

el) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico. así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 28.- Se aplicará mulla equivalente (_k l a 2 veces la Unidad de J'v1edida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 29.- Cuando sea necesario e,nplear e! procedimiento administrativo ele ejecución. para 
hacer efectivo el cobro de un crédirn fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras. 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de G·astos de Ejecución. 

Artículo 30.- El monto de los aprovechamientos por recargos. remate y venta de ganado 
rnostrcnco. donativos y aprovechamientos diversos, estarán determinados de acuerdo a !o señalado 
en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Nlunicipal. 

TÍTULO TEIH.'ERO 
DF.L PRESUPLF.STO DE INGRE'.SOS 

Artículo 31.- Durante el ejercicio fiscal de 2019 el Ayuntamiento del .:V'lunicipio de Villa Hidalgo, 

Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1200 Impuestos sohrc el 

Patrimonio 

1201 

1202 

12113 

120,1 

lmpucsro prcdial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles 

Irn¡mcsto municipal sobre 
tenencia y uso de vehículos 

Impuesto predial ejidal 

1700 AtCl'Sorios 

1701 

Tomo CCII 

R.ecargos 

1.- Por impuesto prcdial del 
ejercicio 

2.- Por impuesto prcdial de 
c_jcrcicios anteriores 

Hermosillo, Sonora 

$649,308 

184.104 

153.4,¡4 

3(\660 

421.584 

1.644 

31.860 

10.116 

588 

9.528 
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4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4301 Alw11brado público 

4304 Panteones 

4305 

4310 

l.- Venta de lotes en el 
pan león 

RasLros 

1.- Sacrificio por cabeza 

Desarrollo urbano 

l.- Por la expedición dCI 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos 
(títulos de propiedad) 

2.- Por servicios catastrales 

4314 Por la expedición de 
autorizaciones eventuales por 
día (eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o 
familiares 

2. - Eventos masivos 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de certificados 

2.- Legalización de firmas 

.1.- Certificación de 
documentos por hoja 

4.- Uso de piso/suelo 
vendedores ambulantes 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio 
público 

5103 

5112 

Utilidades, dividemlos e 
intereses 

1.- ütorg,m1iento de 
financiarnicnto y rendimiento 

de capitales 

St..-rvicio de fotocopiado de 
documentos a particulares 

5,412 

2.412 

1.200 

120 

348 

120 

9011 

168 

168 

1.248 

1211 
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5.412 

2.412 

1.320 

468 

2.484 

$1,332 

o 

120 

12 
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5113 Yfensura, remensura, deslinde 

o localización de lotes 

5200 Productos dt Capital 

5201 Enajenación onerosa de bienes 

inmuebles no sujetos a 
régimen de dominio público 

5202 Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen 

de dominio público 

6000 Aprovechamien(os 

ú 100 Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

6101 

6103 

Multas 

Remate y venta de ganado 
mostrenco 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sobre recaudación 
sub-agencia fiscal 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.- Fiestas regionales 

6200 Aprovechamientos 

701111 

Patrimoniales 

ArrcndarnicnLo de bienes 
muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio 

público 

Enajenación onerosa de bienes 

muebles no st~jctos a régimen 
de dominio público 

Fnajcnación onerosa de bienes 

inmuebles no sujetos a 
régimen de dorninio público 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de 
E-ntidades Paramunicipalcs 

7201 Organismo ()pcrador 

I\.,1unicipal de Agua Potable. 

Alcantarillado y Saneamiento 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

120 
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1.200 

120 

120 

4.656 

120 

13,908 

1,200 

1,200 

281,292 

$22,524 

$281,292 

$13,413,924 
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8101 Fondo general de 
participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

81 03 Pmiicipaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso 
Je vehículos 

8105 

8106 

Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servicios a 
bebidas. alcohol y tabaco 

Impuesto sobre automóviles 
nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por disminución 
del !Si\N 

8109 Fondo de fiscalización y 

recaudación 

8110 Fondo Je impuesto especial 
sobre producción y servicios a 
la gasolina y diese] i\rt. 2° A 
Frac. 11 

8200 Aportaciones 

820] Fundo Je aportaciones para el 
frwtalecimiento municipal 

8202 rondo de aportaciones para la 
infraestructura social 
municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

7.085,616 

2,582,712 

128,064 

60 

62.040 

60,156 

11,516 

1,703,988 

167.136 

994.032 

616,584 

Sl4,435,184 

Artículo 32.- Pma el ejercicio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, con un importe de 
$14,435,184 (SON: CATORCE Mli.l.ONF.S ClJATROCIENTOS !IZ!é[NTA Y CINCO Mil. 
CIENTO OCJIE:-.:TA Y CLATRO PESOS 00/100 M.N.1. 

Tomo CCII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 33.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sObre saldos insolutos, durante el afí.o 2019. 

Artículo 34.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda !'v!unicipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar a! cobro de recargos. siendo la tasa de los mismos 
de un 50(% mayor a la señalad,1 en el artículo que antecede. 

Artículo 35.- El Ayuntamiento del I'v1unicipio de Villa Hidalgo, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de /\Uditoría y Fiscalización, la 
calendarización anual de !os ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Pn:supuesto de 
lngn:sos, a más tardar el 31 de enero de 2019. 

Artículo 3(1.- El Ayuntamiento del Municipio <le Vi11a liidalgo, Sunon.L enviarú al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y fiscalización, trimestralmente. dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documcnlaci(m ;:;cfialada en la fracción XXIII JCl artículo 136 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora. 
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Artículo 37.- De acuerdo al anículo 136, fracción XXI, úllima parte, de la Constilución Política 
del Estado de Sonora, y artículo 61, fracción IV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, deberá 
ser informado al Congreso del Estado. 

Artículo 38.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar la 
Contraloda Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscali7.aeión, se equipararán a 
crédilos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería .Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 39.- Los recursos que seun recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta l ,ey y del Presupuesto de 1,:gresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Tv'Iunicipal y 

el Órgano de Control y Evaluación _\:1Unicipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que inicimá simultáneamente con el ejercicio fiscal. 
indcpcndicntcmcntc de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
i\.1unieipalcs tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en !os términos aquí previstos, liasta que el infim11c o los informes sean presentados. 

Artículo 40.- Con la finalidad de cuidar la economía farniliar. se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto prcdial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resul tara al 1 ()1}~¡ del causado en el 2017 : exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el sea imputable a el propietario haya realizado 
en el predio, derivado ele conservación y actualización catastral, rn1racs1ruc1ura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados irunobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
ma11ificstan valor del predio. 

TRANSI T ORIOS 

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el dfa primero de enero del afio 2019, prcv·ia 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobü:rno del Estado. 

Artícu]o Segundo.- El Ayuntamiento del T'v1unicipio de Villa Hidalgo. n:rnitirú a la Secn:laría de 
[ Iacienda del Gobierno del Eslado. por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
fiscalización .. la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial, así como de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude e l organismo municipal o 
intcrnnmicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha infon11ación deberá ser entregada a más tardar en la techa límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuano T rirncstrc del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de ll:nninos que st~an definidos de conlOrmidad con !a reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de 1 lacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al fondo General y al Fondo de Fomento j\funicipal. en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCII 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 
FUEN TES, DIPUTADO PRESID ENT E, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. LU IS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERN O.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRI CA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido clirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO74 

EL H. CONGR ESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA\'O DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL A YlJNTAMIENTO DEL 
MlJ'l!ClPTO DF. VILLA PF:SQUEIRA, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DF. 
2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSIC!ONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal Je 2019, la Hacienda Pública Jcl ~funicipio Je Villa 
Pcsqucira, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las hascs, tarifas, tasas o cuotas que en esta 
ley se señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda \1unicipal, 
relativas al objeto, s1.~jeto, hase, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriarncntc las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en c:,tc úllimo caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribl1ciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al :t\1unicipio de Villa Pesqucira, Sonora, 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TAlUFA 

Valor Cah1stral 

Límite Inferior 

De S0.01 a 

$38,000.01 a 

$76,000.01 a 

$ 144,400.01 

$259,920.01 

Límite Superior 

$38,000. 00 

$76,000.00 

$144,400.00 

$259,920.00 

En adelante 

Cuota Fija 

$49.59 

$49.59 

$74.45 

$156.16 

$312.55 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente del 

Límite Inferior al JV[illar 

0.0000 

0.6540 

1.1947 

1.3539 

O. 1355 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la dili:rcncia que exista entre el valor catastral del im11ueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite infl'rior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa 

Límite Inferior Límite Superior 

De $0.01 

$14,835.12 

$18,135.01 

$14,835.11 $49.59 Cuota Mínima 

a S18 .1 35.00 

En adelante 

3.3425 

4.3046 

AlMillm 

Al Millar 

Tralándosc de Predios No FdificaJos. las sobrctasas existentes serán las mismas q_uc resultaron J e 
la autorización para el ejercicio presupuesta] 2002. 

ITT.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, confo rme a la siguiente: 

Catcgorfa 

Riego de gravedad l: Terrenos dentro 

del Distrito de Riego con derecho a 

agua de presa regula1111ente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 

derecho a agua de presa o río 

TARIFA 

irregulannente aún dentro de l Distrito de Riego. 

Riego de homheo 1: Te1Tenos con riego 

mLTúnico con pozo de poca profundidad. 

(100 pies máxi mo). 

Riego de bombeo 2 : ·1 ·crrcnos con riego 

mecánico con pozo profundo 

(más de 100 pies). 
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Riego de temporal única: Terrenos que 

dependen para su irrigación de la 

eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1 : Terrenos con praderas 

naturales. 

Agostadero 2: Tenenos que fueron 

mejorados para pastoreo en base a 

técnicas . 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 

en zonas semidesérticas de b,tjo rendimiento. 

2.79176144 

1.43444392 

1.81964744 

0.28 686736 

Mineral l: Terrenos con aprovechamiento 

metál ico y no metálico 1.86088864 

l V.- Sobre el valor catastral de las edi ficaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite inrcrior Límite superio r tasa 

$ 0.01 $ 39.953 .39 $ 49.59 Cuota mínima 

39,953.40 172.125.00 1.2411 al millar 

172,125.01 ]44,250.00 1.3032 al millar 

344,250.0 1 860,625.00 1.4392 al millar 

860,625.01 a 1,721 ,250.00 1.5633 al millar 

1,72 1,250.0 1 a 2,581 ,875.00 1.6637 al mi llar 

2,58 1,875 .01 3,442,500.00 1.7375 al mi ll ar 

3,442,500.01 en adelan te 1.876 al millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $49.59 (Son: Cuarenta y nueve pesos 
cincuenta y nueve centavos M.N.). 

Artícul o 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposic iones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7.- Tratándose de Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidaJcs o comunales, la tarifa 
aplicable será $ 10.00 (Diez pesos) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidaks o comunales que existen den tro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Insti tuto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto . 

SECCJÓN lll 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE ll!ENF.S Tl'iMUF.RLES 
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Artículo 8.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
IVIunicipio scrú del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda i'vlunicipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO 'YIUNICil'AL SOBRE TENEl'iClA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 9.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de mús de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta ! .cy. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los lrcs primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuses, camiones 

y tractores no agrícolas tipo quinta meda. 

J'ratándosc del lrnpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso <le Vehículos se pagarán confonne a la 

siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHlCCLO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 

Camiones pickup 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

CUOTAS 

$ 81 

$ 155 

$ 187 

$ 81 

$ 98 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓNI 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 10.- Las cuotas por pagos de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el l\1nnicipio de Villa Pcsqucira, Sonora, son las siguicnles: 

I.-TARIFAS 

TARIFA DOMESTICA. 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 20 mJ 

21 a 30 m3 

31 a 40 mJ 

4la60m3 

6la80m3 

81 a 100 mJ 

101 en adelante 

PRECIO .v13 

$4000 

$ 2.10 

$ 2.15 

$ 2.20 

$ 2.50 

$ 3.00 

S 3.50 
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TARIFA COMERCIAL 

RAN GO DE 
CONSUMO 

O a 20 

2 1 a 30 

3l a 40 

41 a 60 

61 a 80 m3 

8 1 a 100 m3 

l O I en adelante 

Tarifa social. 

PRECIO M3 

$60.00 

$ 3.00 

$ 3.50 

$ 4.00 

S 4.50 

$5.00 

$5.50 

a). Por uso mínimo y tarifa social de $50.00 a persona-; de la tercera edad, 
discapacitados, pensionados y jubilados. 
b). El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de ta l manera 
que si el pronto pago no se realiza dentro de la fecha de vencimiento el descuento no 
será ap li cado. 

SECCIÓN 11 
POR E L SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo l 1.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propi etarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no ed ifi cados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones muni cipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con molivo de su prestac ión, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no ed ificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 20 19, será una cuota mensual como tarifa general de $36.27 (Son: Treinta y seis 
pesos 27/100 M.N.), mismas que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril , julio y 

octubre de cada afio, pud iéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto pred ial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin pe~juicio de lo establecido en el púrrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que sefüilen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

SECCIÓN llI 
f'OR SERVIC IO Dí<: !'ANTEONES 

Artículo 12.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la 
UMA Vigente 

L- Por la inhumación, exhumación o reinbumación 

de cadáveres 

a) En fosas 1.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 
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Artículo 13.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- El Sacrificio ele: 

a) Vacas: 

b) Ganado caballar: 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Veces la 

UMA Vigente 

0.80 

0.50 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en el presente artículo cau:;arán las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición ele: 

a) Certificados 

SECCIÓN VI 

Veces la 

UMA Vigente 

0.50 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 15.- Los servicios de expedición de anuencias municipales, para tramitar licencias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autori zaciones eventuales 
y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro de l establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

1.- Por la exped ición de autorizaciones eventuales 

por día, si se trata de: 

a) Piestas sociales o familiares 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SKCC IÓN ÚNICA 

Veces la 

UMA Vigente 

1.00 

Artículo 16.- Los prod uctos causarán cuotas y podrán proveni r, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes $1.04 M2 

2.- Servicio de fotocopiado de documentos a particulares $ 1.56 por hoja 

Artículo 17.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones municipales, 
se establecerá anualmente por el Ayuntamiento, en tar ifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afio. 
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Artícu lo 18.- El Monto de !os productos por el Arrendamiento de Bienes iv!uebles e Inmuebles 
estará dctcnninado por los contratos que se establezcan con los arrendalarios. 

Artículo 19.- El monto de los productos por la Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamienlo, con base en el p rocedimiento que se establece en el 
Título Séptimo Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAM IENTOS 

SECCIÓN I 

Artículo 20.- De las mullas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territori al y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
e l Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones 
de observancia general en la jurisdicción territorial de l Municipio y de cualquier otro or<lcnamienlo 
juríd ico cuyas no rmas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y nomiatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN II 
MULTAS DE TRÁNSITO 

Artíc ulo 21.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 10 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta 36 horas, siempre que no constituya de lito, procediendo conforme a los artículos 223, 
fracción VI I y VIII y 232, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 22.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigenle: 

a).- Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Deparlamcnto de Tránsito. 

b).- Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respec1ivo, debiéndose además impedir la circulación 
de l vehículo. Si el aulomóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin 
perm iso correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad. 

e). - Por causar daños a la via púbfü:u o bi<:nes del Estado o del Municipio, con motivo del tránsito 
de vehícul os. 

d).- Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas 

Artículo 23.- Se impondrá multa equivalente de l a 2 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a).- Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

Artícu lo 24.-Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insolu to, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 25.- El mon1o de los Aprovechamientos por Recargos y Remate y Venta de Ganado 
Mostrenco, estarán determinados de acuerdo a lo sell.alado en el a11ículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 26- Dunmte el ejerc icio fisca l de 20 19, el Ayuntamiento del Municipio de Vi lla 
Pesqueira, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por 
las cantidades q11e a continuación se enumeran: 
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1000 Impuestos 

1200 Impuestos sobre el }Jatrimonio 

1201 lmpueslO prcdial 67,068 

l-- R .. ccaudación anual 56,634 

J ... - Recuperación de rezagos 10.434 

12_0_2_ Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 8,337 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de vehículos 87 

1204 lmpllcsto Predial cjidal 21,628 

1700 Accesorios 

llQl Recargos 

t.- Por impuesto prcdial del ejercicio 

l.- Por impuesto predial de ejercicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 ;\lurnbrado público 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

~J.Q.3. Utilidades, dividendos e intereses 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

§1,Ql Multas 

_Q_l_Q_<;? Porcentaje sobre recaudación sub-agencia fiscal 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación ele Entidades 
Paramunicipalcs 

7201 Organismo Operador :rvtunicipal de Agua Potable. 
/\lcantarillado y Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

filfil Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Pa1iicipaciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

3.93] 

237 

4,168 

l2A80 

636 

2.147 

17.l 10 

17,809 

6,316,453 

2,156,685 

9L578 

l 70 

S!Ol,288 

S12,480 

$636 

$19,257 

SI 7,809 

$ll,660,087 
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8105 fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

.8...1.QJi Compensación por resarcimiento por disminución del 
!SAN 

8.lQQ Fondo de fiscalización y recaudación 

fillQ fondo de impuesto especial sobre _producción y 
servicios a la gasolina y diesd Art. 2º A Frac. lT 

8200 Aportaciones 

8201 rondo de aportaciones para el fonalecimiento municipal 

8202 Fondo ele aportaciones para la infraestructura social 
municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

75.306 

98,901 

23.258 

1_645.367 

136.348 

764.385 

351,634 

$11,811 ,557 

Artículo 27.- Para el ejercicio fiscal de 2019_ se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del l\fonicipio de Villa Pcsqueira, Sonora, con un importe de 
$ 11,811,557 (SON: ONCE MILLONES OCHICTENTOS ONCE MIL QlJINIENTOS 
CINClJENTA Y SIETE !'ESOS 00/100 M.N.1. 

TÍTULO CUA!ffO 
DISl'OSJCIONES FINALES 

Artículo 28.- l::n los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensuaL sobre saldos insolutos_ durante el año 2019. 

Artículo 29.- En los tém1inos del aitícu\o 33 de la Ley de Hacienda :r..-lunicipal. el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la SL:ñalada en el artículo que antecede. 

Artículo 30.- El Ayuntamiento del \1unicipio de Villa Pesqueira, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado para 1a entrega al lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
Calendarización anual de los ingresos aprobc1dos en la presente Ley de Tngresos y Presupuesto de 
Ingresos, a rnús tardar el 31 de enero de 201 9. 

Artículo 31.- El Ayuntamiento del .tv1unicipio de Villa Pcsqucira, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Tnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la infonnación y 
documentación señalada en la fracción XXIII de los A11ículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 32.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el atiículo 136, 
fracción XXI, última parte, de la Constitución Pol ítica del Estado de Sonora y articulo 61, fracción 
TV, inciso H) de la l ,ey Je Gobierno y Administración lvlunicipal. 

Artículo 33.- Las sanciones pecunimias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación l\1unicipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales , teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 34.- Los recursos que sean recaudados por las aulOridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones (k esta LL:y y del Presupuesto <le Egresos, estarHn sujetos a la 
presentación de un informe trimL:stral por partt: de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación :r..,tunicipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
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cada trimestre. obligación que iniciarú simultúneamcntc con el ejercicio fiscal. 
independientememe de la fecha en ]a que los recursos sean entregados. J ,as autoridades 
.:V1unieipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos. hasta que el informe o ]ns informes sean presentados. 

Artículo 35.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
<:orrespondiente en el del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la !os valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo result<m:l al 10% del causado en el ejercicio 2018; excepluando los casos: 
cuando el incremento en el a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y catastraL infraestructura introducida en la 
zona. variaciones en los mercados inmobiliarios. fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actuali7ación de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente l .. ey entrará en vigor el día primero de enero del afio 20191 previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobil'.mo del Estado. 

Artículo Segu ndo.- El Ayuntamiento del ]\.,1unicipio de Villa Pesque ira, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predüil y derechos 
por servicios de agua potahk y alcantarillado íccaudados por el organismo municipal o 
intem1unicipal que preste dichos servicios, induyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios riscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de confonnidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los <:ocfícientes al Fondo General y al Fondo de Fonwnto Municipal. en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titu lar del Poder Ejecutivo para su san ción y p ublicación en e l 

Boletín Oficial del Gobierno d el Estado. SALÓN DE SESION ES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Son ora, 21 de di ciem bre de 20 18. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENT ES, DIPUTADO P RESIDEN T E, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRET E AGUIRRE, 

DI PUTADO SECRETARIO, RÚBRICA - C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DI PUTADO SECRETARIO.- RÚB RI CA. 

Por tanto, mando se p u b lique en e l Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cum p lim iento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos m il d iecioch o.- GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO .- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVJCH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr¿so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 
NUMERO75 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESt:PUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE YitCORA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Municipio de Yécora, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Y écora, Sonora. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5.- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes ténninos. 

L- Sobre el valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 
$0.01 
$:lSJl00.01 
$76,000.01 
$144.400.0l 
$259,920.01 
$441,864 01 
$706,982.01 
$1,060,473.01 
$1,484,662.01 
$1,930,060.01 
$2,316,072.01 

Límilc Superior 
a $38,000.00 

Cuota Fija 
$49.58 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

del Límite Inferior 
al Millar 

0.0000 
0.3539 a $76,000.00 

a $144,400.00 
a $259,920.00 
a $441,864.40 
a $706.982.00 
a $1,060,473.00 
a $1,484,662.00 
a $1,930,060.00 
a $2,316,072.00 

En adelante 

$49.58 
$49.58 
$61.48 
$] 24.00 
$263.15 
$526.08 
$909.77 
$1,421.74 
$2.036.57 
$2,682.63 

0.6095 
0.8029 
0.9634 
0.9649 
0.9655 
0.9663 
0.9670 
1.0820 
l.0826 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados: scrú el resultado de sunrnr a la 
cuota fija que corresponda de la Tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate, y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el ,nrnucblc. 

JJ.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la sigu,ente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 a $18,127.01 $49.58 Cuota Mínima 
$18,127.02 a $22,167.00 2.7349 Al Millar 
$22,167.01 En adelante 3.5223 Al Millar 

fratándosc de Predios No h<li(icados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron 
de la autorización para el ejercicio presupuesta] 2002. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARLFA 

Categoría 

Riego de gravedad 1: I'crrcnos dentro del 
Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o río irregu1arn1ente aún dentro 
del Distrito 
de Riego. 

Tasa al Millar 

1.079178298 

1.89644391 
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Riego de bombeo 1: Terrenos con riego mecánico 
con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 1necúnico 
con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que dependen 
para su irrigación de la 

eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas naturales. 

Agostadero 2: Terrenos que füeron mejorados para 
pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Forestal única: Terrenos poblados de árboles en 
espesura tal , que no es aprovechable 
como agrícola, ni agostaderos. 

Minero 1: terrenos con aprovechamiento metálico 
no rnetálico. 

1.887642931 

1.916719584 

2.875469293 

1.477450458 

1.87438576 

0.29544553 

0.486059142 

1.860905779 Y 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conlimne a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

De $0.01 a $ 38.591.62 $49.58 Cuota Mínima 
$38,591.63 a $172,125.00 1.2846 AJ Millar 
$172,125.01 a $344,250.00 1.3488 Al Millar 
$344,250.01 a $860,625.00 1.4129 Al Millar 
$860,625.01 a $1,721,250.00 1.4773 Al Millar 
$1,721 ,250.01 a $2,581,875.00 1.5415 Al Millar 
S2,581,875.0 1 a $3,442,500.00 1.6057 Al Millar 
$3,442,500.01 En adelante 1.8627 Al Millar 

En ningún caso el in1pucsto será n1enor a la cuota 111ínin1a de $49.58 (Son: Cuarenta y nueve pesos 
cincuenta y ocho centavos M.N.). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra] del Estado ele Sonora. 

SECCIÓN ll 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7.- Tratándose del lmp,1esto Predial sobre predios rústicos ejidalcs o comunales, la tasa 
aplicable será la de$ 1.30 por hectárea. 
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Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existan dentro del 
Municipio, se utilizará la informac ión generada por el Instituto Nac ional de Estadí stica y 
Geografía al respecto. 

SECCIÓNIII 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio ele bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado so bre la base determinada confo rme a lo di spuesto por el Artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 9.- El Ayuntamiento conforme a los Artículos del 100 al l 03 de la Ley de Hacienda 
Municipal , recaudará por concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como respaldo 
financiero para. 

l. Asistencia social 
11. Fomento Turístico 
111. Fomento Deportivo 

10% 
5% 
5% 

Será objeto de este impuesto la reali zación de pagos por concepto de los impuestos y derechos 
que establece la Ley de Hacienda Municipal, a excepción de los impuestos prediales, sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles, sobre diversiones y espectácu los públicos, tratándose 
de obras de teatro y funciones de circo, cine y cinematógrafos ambulantes, derecho de alumbrado 
público y derechos de estacionamientos de vehículos en la vía púb lica, donde se haya n instalado 
sistemas de contro l de tiempo y espacio. 

Las tasas de estos impuestos, en ningún caso podrán exceder del 50% sobre la base determinada. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 10.- Están ob ligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, 
tenedoras o usuari as de vehículos de más de diez aiios de fabricación anteriores al de ap licac ión 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehícul o. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por afio de calendario durante los tres primeros meses 
ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la 
solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipa l respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóv il es a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 Cilindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 
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Camiones pickup $ 73 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 

carga hasta 8 T oncladas $ 88 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 11.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios ele agua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición ele aguas residuales. se clasifican en: 

L- Cuotas y tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado, incluyendo el 
saneamiento: 

a) Por uso mínimo 
b) Por uso doméstico 
e) Por uso comercial 

S 40.00 
S 55.00 (Incluye tarifa de servicio de alcantarillado) 
$150.00 

SECCIÓN II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo l2.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número ele los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la l ,ey de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 20 l 9, será una cuota mensual corno tarifa general de $23.90 (Son: Veintitrés pesos 
90/100 M.N.), misma que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril,julio y octubre 
de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto prcdial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras ele la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin pe~juicio ele lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de$ 10.00 (Son: Diez pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN lll 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 13.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causará los siguientes derechos: 
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1.- Por cada policía auxiliar, diariamente 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualizaciém Vigente 
5.00 

SECCIÓN IV 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 14.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

1.- Por expedición de certificados catastrales simples. $50.00. 

Artículo 15.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán los 
siguientes derechos: 

1.- Por la autorización para la fusión, 
subdivisión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes , por lote fusionado 

b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 
resultante de la subdivisión 

c) Por la relolificación, por cada lote 

$100.00 

$100.00 

$120.00 

II.- Por la expedición de licencia de uso de suelo, tratándose de uso industrial, minero. 
comercial o de servicios, el 0.01 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente por metro 
cuadrado. 

Artículo 16.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos. 
1.- En licencias de tipo habitaeional: 

Hasta por 60 días, para obras cuyo volLtmen no exceda ele 30 metros cuadrados, una Vez la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) !lasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 2.5% al millar sobre el valor de la obra; 

b) llasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 
metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros eLtaclrados, el 6% al 
millar sobre el valor de la obra. 

11.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) [-lasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 
1.5 V cccs la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 
metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3% al millar sobre el valor de la obra; 

e) Ilasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6% al millar sobre el valor de la obra; y 

e) ! lasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 
7% al millar sobre el valor de la obra, 

En caso de que la obra autorizada conforme a este miículo, no se concluya en el tiempo previsto 

en la licencia respectiva, se otorgará una pr(l!Toga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 

importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate, Asimismo, de no presentar 

presupuesto de obra, el valor de la construcción se determinará mL,ltiplicando la superficie por 

construir por el valor w1itario de construcción moderna autorizada por el H, Congreso del Estado, 

Artículo 17,- Por la expedición del documento que contenga la cmrjcnación de inmuebles que 
realicen los Ayuntamientos, en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho del 25% sobre el precio de la 
operación, 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 18,- Las actividades señaladas en el presente artículo causará las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

L - Por la expedición de: 

a) Permiso a vendedores ambulantes 2.00 
b) Certificados 2,00 

SECCIÓN VI 
ANUENCIAS, AlJTORIZACJOJ\'ES Y GUIAS DE TRANSPORTACIOJ\' El\' 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artfrulo 19.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para 

la venta y consLtmo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales 
y expedición de guías de transpo,1ación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 

atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

L- Para la expedición de autorizaciones cvenlLLales, por día, si se trata de: 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 
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1.- Fiestas sociales o familiares: 

2.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeos y eventos 

públicos similares 

3.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 

SECCIÓN VII 

2.84 

7.12 

2.84 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 

Artículo. - 20.- En actividades sefialadas en el presente artículo por la extracción que se realice 
de Materiales Pétreos del Municipio se causará las sigui entes cuotas: 

1.- Dompe de 7 MJ 

2.- Dompe de 12 m3 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

1.00 

2.00 

Artículo 21.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes acti vidades: 
1.- Por mensura, remensura, deslinde o local ización de lotes. $250.00 

Artículo 22.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

Artículo 23.- El costo por enajenación de lotes en el panteón municipal , será de 5 Veces la Unidad 
de Medida y Actuali zación Vigente. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 24.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
di sposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territori al y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente 
Ley, así como de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circul ares y de las 
demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de 
cualquier otro ordenam iento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer 
multas, de acuerdo a las leyes y normati vidades que de ellas emanen. 
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Artículo 25.- Se impondrá multa equ ivalente de 3 a 7 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

a) Por transportar en los vehículos, exp losivos o productos altamente inflamables sin el permiso 
correspondiente. 

Artículo 26.- Se impondrá multa equivalente de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización: Vigente. 

a) Por conducir vehícu los en estado de ebriedad o bajo la in fluencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya del ito, procediendo conforme al articulo 
223, fracción Vil y VIJI inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 
b) Por circular con un vehícu lo al que le falten las dos placas de circu lac ión, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del 
vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsi to. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es qnien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer terminal en la vía pública o en lugares no autorizados a los vehícul os de servicio 
público de pasaje. 

Artículo 27.- Se aplicará multa equivalente de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Act uali zación 
Vigente cuando se incurra en las sigui entes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
deb iéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

Artículo 28.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación 
Vigente cuando se incurra en las sigu ientes infracciones: 

a) Por causar daños en la vía púhlica o Bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsito 
de vehículos. 

Artícu lo 29.- Se aplicará multa equivalente de 2 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actuali zac ión 
Vigente. 

a) Realizar competencias de ve locidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Falta ele colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo ele circulación, en lugares de escasa 
visibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 

d) Por no respetar la preferencia de paso de los veh ículos considerados como de emergencia. 

e) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehkulos en aven idas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

f) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 
g) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 

públicas. 
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Artículo 30.- Se aplicará multa equivalente de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

b) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia ele paso a los 
peatones en áreas respectivas. 

e) Por no obedecer cuando lo indique un señalamiento o indicación del agente de tránsito. los 
altos en los cruceros de ferrocarril. 

d) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la unidad, 
así corno transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la 
parte posterior y lateral. sin el señalamiento correspondiente. 

e) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un acciclcnle o conato con él. 

Artículo 31.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para ciar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Ley de Tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan 
las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos ele seguridad exigidos por la Ley 
de Tránsito del Estado ele Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Circular fallándole al vehículo una o varias ele las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

e) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

f) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 

Artículo 32.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente 1nanera: 

Tomo CCII 

Multa equivalente de 1 a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualimción Vigente. 

a) Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin perrniso, o cabalgar fuera 
ele las calzadas o lugares utilizados para tal fin. 

b) Por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 33.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras. 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación ele Gastos ele Ejecución. 
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Artículo 34.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Donativos. estarán determinados 

de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 35.- Durante el ejercicio fiscal de 2019. el Ayrn1tamicnto del Municipio de Yécora, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Tota l 

1000 Impuestos $426,405 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto prcdial 362.634 

1.- Recaudación anual 274.396 

2.- Recuperación de 88.238 
rezagos 

1202 Impuesto sobre 8,355 
traslación de 
dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal 5,061 
sobre tenencia y uso 
de vehículos 

1204 Impuesto predial cjidal 2.974 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 47,021 

1.- Por impuesto predial 1,608 
del ejercicio 

2.- Por impuesto 45,413 
predial de ejercicios 

anteriores 360 
1800 Otros Impuestos 
1801 Impuestos 

Adicionales 
120 

1.-Para Asistencia 
Social 10% 

120 
2.-Para Fomento 
Turístico 5% 

120 
3.-Para Fomento 

Deportivo 5% 
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4000 Derechos 
4100 Derechos por 

Uso, Goce, 
Aprovechamiento o 
Explotación de 
Bienes de Dominio 
Públi co 

4103 Derechos por 
Uso, Goce, 
Aprovechamiento 
Explotación de 
Bienes de Dominio 
Público 
1.- Extracción de 
Materiales Pétreos 

4300 Derechos por 

Prestación de Servicios 
4301 Alumbrado público 
4304 Panteones 1.- Venta 
de Lotes en el Panteón 

4307 Seguridad Púb li ca 

1.- Policía Aux il iar 

4 31 O Desarrollo urbano 

el 

el 
120 

o 

1.- Expedición de títulos de propiedad 

2.- Por servicios catastrales 
3.- Expedición de Licencias de 

Construcción, Modificación o Recostrucción 

4. - Ex pedición de 
Licencias de Uso de 

Suelo 

120 

4314 Por la Expedición de Autorizaciones Eventuales por Día 
(Eventos Sociales) 
1.- Fiestas Sociales o Familiares 
2.- Bailes, 
Graduaciones y 

Bailes Tradicionales 

3.- Carreras de 

Caballos, Rodeo y 

Eventos Públicos 

Similares 

4318 Otros serv icios 

.- Licencias y permi sos especiales (anuencias) permiso a vendedores ambulantes 

2.- Expedición de certificados 

Productos 5100 Productos de Tipo 237,257 

$240,953 
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5102 Arrendamiento de 

bienes muebles e 
inmuebles no sujetos 

a régimen de 

dominio público 

5113 Mensura. remensura. 
deslinde o localización 

de lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de 
Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sobre 

recaudación sub 

agencia fiscal 

7000 Ingresos por Venta de 
Bienes y 
Servicios 
(l'aramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de 
Entidades 
Paramunicipales 

7201 Organismo 

Operador Municipal de 
Agua Potable. 
Alcantarillado y 

Sancamicnlo 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general ele participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 Impuesto sobre 
tenencia o uso de 

vehículos 

8105 Fondo de impuesto 
especial sobre 

producción y servicios a 
bebidas, alcohol y 

tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles 
nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del 

ISAN 
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12,480 

1,387 

249,480 

35,845 

528.774 

11,651,894 

],286,449 

295,577 

120 

189,572 

97,986 

22,055 

$286,712 

$528,774 

$31,601,374 
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8109 Fondo de 
fiscalización y recaudación 

811 O Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y servicios 
a la gasolina y diese] 
Art. 2° A Frac. II 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de apo1iacioncs 
para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL 

2,802,119 

510,755 

3,999.423 

8,745.424 

$33,096,818 

Artículo 36.- Para el ejercicio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Yécora, Sonora, con un importe de $3 1,083 ,251 
(SON: TREINTA Y TRl-'S MILLONES NOVENTA Y SEJS MIL OCHOCJl-'NTOS J)]EZ Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 37.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2019. 

Artículo 38.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la sei'íalada en el a11ículo que antecede. 

Artículo 39.- El Ayuntamiento del Municipio de Yécora, Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización la calcndarización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero 
del año 2019. 

Artículo 40.- El Ayuntamiento del :vlunicipio de Yécora, Sonora, enviará al Congreso del Estado, 

para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido: la información y docun1cnlación 
señalada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 41.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136, 
fracción XXI, última parte, t!e la Constitución Política del Estado de Sonora y artículo 61, fracción 
IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 42.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 
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Artículo 43.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un infonne trimestral por pmic de los beneficiarios ante la Tesorería i\1unicipa1 y 
el Órgano de Control y Evaluación i\1unicipal dentro de los 15 dias siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, independientemente 
de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades !v1unicipales tendrún la 
obligación de retener los montos recaudados si dicho infor111c no es presentado en los términos 
aquí previstos, hasta que el infonne o los inG.:mnes sean presentados. 

Artículo 44.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción d 
importe a cargo resultara mayor al l 0'1/0 del causado en d ejercicio 2017; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, previa 
su publicación en el 13oletín Oficial del C,ohierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Yécora, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 

Fiscalización, la información con-espondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal 
que preste dichos servicios: incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar a! 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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